
  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS Y CADENA AGROALIMENTARIA
DE LA CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA Y  DESARROLLO RURAL,  POR LA QUE SE
RESUELVEN  LAS  SUBVENCIONES  PARA  EL  APOYO  A  INVERSIONES  MATERIALES  E
INMATERIALES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DESARROLLO DE NUEVOS
PRODUCTOS  AGRÍCOLAS,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE
ANDALUCÍA 2014-2020 CONVOCADAS POR LA ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 2016.

LINEA DE AYUDA: APOYO A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMES) PARA LA
REALIZACIÓN  DE  INVERSIONES  MATERIALES  E  INMATERIALES  EN  TRANSFORMACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN O DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL SECTOR
AGROALIMENTARIO EN GENERAL, EXCLUIDO EL SECTOR OLEÍCOLA Y ACEITUNA DE MESA
(OPERACIÓN 4.2.1.).

 

Vistos los expedientes instruidos por las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,
correspondientes a la Orden de 14 de Junio de 2016, por la que se convocan para el ejercicio 2016, en
régimen de concurrencia competitiva, las ayudas para el apoyo a inversiones materiales o inmateriales en
transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden de 14 de Junio de 2016, en adelante la
Orden, de conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Finalizado  el  día  16/08/2016,  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  las  Delegaciones
Territoriales correspondientes procedieron a la revisión e instrucción de las mismas, conforme al artículo
13 de la Orden. 

Derivada  de  la  revisión  e  instrucción  de  las  solicitudes  y,  conforme al  artículo  21  de  la  Orden,  que
establece  que  los  actos  que deban  notificarse  de  forma  conjunta  a  todas  las  personas  o  entidades
interesadas  y,  en  particular,  los  de  requerimientos  de  subsanación,  el  trámite  de  audiencia  y  el  de
resolución  del  procedimiento  se  publicarán  en  la  página  web:  http://www.junta-
andalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html,  área  "Industrias  agroalimentarias",
apartado "Ayudas agroalimentarias" perteneciente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,
con fecha 07/10/2016, se procedió a la publicación de los Requerimientos de Subsanación conjuntos de
las solicitudes que no reunían los requisitos exigidos en la Orden, concediendo un plazo de 10 días desde
el día siguiente a la publicación, plazo que comprendía desde el 08/10/2016 hasta el 20/10/2016 ambos
inclusive.

Segundo.- Una  vez  concluido  el  plazo  de  subsanación,  los  titulares  de  los  Órganos  Instructores
propusieron favorablemente la concesión de las ayudas a las solicitudes que se encontraban completas y
correctas, y la denegación de las solicitudes que no cumplían los requisitos establecidos. 
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Tercero.- Tras el proceso de valoración técnica de todas las solicitudes, la Dirección General de Industrias
y  Cadena  Agroalimentaria  procedió  a  realizar  el  ajuste  presupuestario  y  el  Acta  de  Concurrencia
Competitiva con fecha 10/01/2017. 

Cuarto.- Con fecha 10/01/2017 se publicó en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural la propuesta provisional de resolución, mediante la que, conforme al artículo 17 de la
Orden, se concedía a las personas interesadas un plazo de diez días para formular alegaciones, aceptar la
subvención propuesta y, aportar la documentación requerida. 

Quinto.- Finalizado el plazo del trámite de audiencia y aportación de documentación, las Delegaciones
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 18 de la Orden, han procedido
al examen de las alegaciones y documentación presentadas por las personas interesadas. 

Sexto.- Tras  el  control  del  trámite  de  audiencia  y  aportación  de  alegaciones  llevado a  cabo  por  las
Delegaciones Territoriales, la Comisión de Valoración procede a reordenar de manera conjunta todas las
solicitudes favorables correctas en orden decreciente respecto de la puntuación verificada de acuerdo con
el artículo 14 de la Orden reguladora y a asignar el crédito disponible. 

Séptimo.-  Según se recoge en Resuelvo quinto de la Orden de convocatoria de la subvención para el
ejercicio 2016 (Orden de 14 de Junio de 2016), el importe máximo del crédito presupuestario disponible
para  la  financiación  de  las  subvenciones  que  se  concedan  en  la  convocatoria  de  2016,  asciende  a
17.009.747,95 euros. Tras la publicación en el BOJA 238 de 14 de diciembre de 2016 del Anuncio de un
aumento  de  crédito  disponible  para  esta  ayuda  de  34.224.557,90  euros,  el  crédito  total  asciende  a
51.234.305,85 euros.  

Octavo.- Se ha comprobado que los gastos subvencionables se consideran elegibles dentro del Programa
de Desarrollo  Rural  de  Andalucía 2014-2020,  medida 4,  submedida 4.2 "Apoyo a  las  inversiones en
transformación/comercialización  y/o  desarrollo  de  productos  agrícolas",  operación  4.2.1  "Apoyo  a
inversiones  materiales  o  inmateriales  en  transformación,  comercialización  o  desarrollo  de  nuevos
productos agrícolas, en el sector agroalimentario en general". 

Noveno.- Se ha comprobado igualmente que los expedientes de gastos reúnen los requisitos fijados por el
Reglamento (CE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de septiembre de 2013,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y
los Reglamentos que  establecen sus disposiciones de aplicación, como son el Reglamento Delegado (CE)
nº 807/2014, de la Comisión de 11 de marzo de 2014 y el Reglamento (CE) nº 640/2014 de la Comisión
de 11 de marzo de 2014, además de las Directrices de la Unión Europea sobre Ayudas Estatales en los
sectores Agrícola y Forestal y en las zonas rurales (2014/C 204/01), y lo establecido en la Orden de 14 de
Junio de 2016. 

Décimo.- Conforme se recoge en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2014-2020), el artículo
59.3 del anteriormente citado Reglamento (CE) nº 1305/2013, regula la contribución máxima del FEADER
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por cada una de las medidas establecidas en la política de desarrollo rural 2014-2020. El Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía ha establecido una tasa de cofinanciación para la medida 4, submedida 4.2
con fondos de la Unión Europea (FEADER), en el que se encuentra incluida esta línea de subvenciones, del
75%,  correspondiendo  a  la  Junta  de  Andalucía  y  al  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio
Ambiente el 25% restante. 

Undécimo.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 115.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28/11/2017, se autoriza a la Consejería de
Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural  a  conceder  subvenciones  al  apoyo  a  proyectos  de  inversiones
materiales e inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas,
en el sector agroalimentario en general (Operación 4.2.1) a la siguiente entidad y por el importe que a
continuación se detalla:

- PAVISO ALIMENTACIÓN, S.L.:  3.244.864,49 Euros

Duodécimo.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 40 bis.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía, según el cual se regulan los gastos de tramitación anticipada, a continuación se relacionan
aquellas solicitudes cuyos gastos se proyectan en los ejercicios 2018 y 2019, quedando condicionada la
autorización de los mismos a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto, que se haya
de aprobar por parte del Parlamento, para el ejercicio siguiente.

N.º de Expediente Nombre del Solicitante N.I.F / C.I.F.
Importe Subvención

€Aprobada ( )
Ejercicio gasto

proyectado

IA-P-01-04-2016-1-005 CAPARROS NATURE SL B04032322 160.862,08 2018

IA-P-07-04-2016-1-007 ALMENDRAS UTRERA SL B04155776 847.816,49 2018

IA-P-02-04-2016-1-014 LA GERGALEÑA PRODUCTOS ARTESANALES SL B04293734 97.910,81 2018

IA-P-01-04-2016-1-015 CUADRASPANIA SL B04288452 226.975,65 2018

IA-P-12-04-2016-1-016 SAT Nº1685 LOS GUIRAOS F04031555 732.996,84 2018

IA-P-01-04-2016-1-030 BIOTEC FAMILY S.C.A F04619300 178.336,69 2018

IA-P-01-04-2016-1-029 NIJAR GREENBIO SL B04797395 785.971,01 2018

IA-P-01-04-2016-1-013
MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTICOLAS ALMERIENSES SL

B04192928 190.528,16 2018

IA-P-23-14-2016-1-024 S.C.A. CORPEDROCHES F14063648 90.287,50 2018

IA-P-12-14-2016-1-019 IBERICO DE BELLOTA SOCIEDAD ANONIMA A14110456 200.071,25 2018

IA-P-12-14-2016-1-032 DEHESAS REUNIDAS, SL B14657100 449.371,43 2018

IA-P-10-14-2016-1-018 HIJOS DE MANUEL DEL PINO S.L. B14364541 212.625,00 2018
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N.º de Expediente Nombre del Solicitante N.I.F / C.I.F.
Importe Subvención

€Aprobada ( )
Ejercicio gasto

proyectado

IA-P-04-14-2016-1-025 S.C.A. VIRGEN DEL CAMPO F14011530 658.045,61 2018

IA-P-10-14-2016-1-003 S.C.A. VITIVINICOLA SAN ACACIO F14010862 245.651,26 2018

IA-P-12-14-2016-1-015 HERMANOS RODRIGUEZ BARBANCHO S.L. B14041545 452.282,61 2018

IA-P-25-14-2016-1-004 PATATAS FRITAS MARIBEL, S.L. B14385751 229.882,74 2018

IA-P-25-14-2016-1-017 HELIX DE CORDOBA S.L. B14519342 147.145,00 2018

IA-P-01-14-2016-1-020 MANUEL VAQUERO ORTIZ 75633704K 239.990,79 2018

IA-P-12-14-2016-1-030
DISTRIBUCIONES DE FRESCOS Y CONGELADOS LA 
NEVERA, S. L.

B14702468 504.641,19 2018

IA-P-04-14-2016-1-009 POVEDANO Y RUIZ S.A. A14007314 249.803,00 2018

IA-P-12-14-2016-1-031 JAMONES DAVID DEL VALLE, S. L. B56052236 397.997,08 2018

IA-P-11-14-2016-1-016 QUESERÍA ARTESANAL EL PALANCAR S.L. B14417273 120.536,77 2018

IA-P-07-14-2016-1-027 ALMACO DEL GUADALQUIVIR S.L. B90040536 1.132.188,54 2018

IA-P-12-14-2016-1-002 CARNES DE CAZA NUÑEZ, S.L. B06538615 60.794,31 2018

IA-P-02-14-2016-1-021 CULTIVOS Y TRANSFORMADOS ORGANICOS S.L. B14755029 916.274,53 2018

IA-P-01-14-2016-1-008 PRODUCCIONES AGRICOLAS CORDOBESAS S.L. B14498307 207.214,82 2018

IA-P-01-18-2016-1-006 CORTIJO CUEVAS, S.L. B18468942 381.298,38 2018

IA-P-01-18-2016-1-025 CENTRO SUR, S. COOP. AND. F18019091 171.100,00 2018

IA-P-01-18-2016-1-021 SAN ISIDRO DE LOJA S.C.A. F18004887 851.839,73 2018

IA-P-01-18-2016-1-007 FRUTAS LOS CURSOS,S.L. B18356303 216.709,71 2018

IA-P-01-18-2016-1-004 NEPAROLA SL B18517045 398.339,36 2018

IA-P-07-18-2016-1-005 ALMENDRAS DONAIRE, S.L. B18081604 330.113,66 2018

IA-P-07-18-2016-1-002 ALMENDRERA DEL SUR, S.C.AND F29040623 195.223,33 2018

IA-P-02-18-2016-1-008 EDUARDO SANZ S.L. B18464941 187.950,93 2018

IA-P-23-21-2016-1-006 S.C.A. OVIPOR F21149703 238.474,51 2018

IA-P-12-21-2016-1-005 JUAN PEDRO DOMECQ, S.L. B82382201 1.311.997,48 2018

IA-P-01-21-2016-1-018 S.A.T. H-0009 FLOPORAN F21271499 743.179,57 2018

IA-P-04-21-2016-1-019 S.C.A. CAMPO DE TEJADA F21012331 147.403,98 2018

IA-P-10-21-2016-1-002 S.C.A. VINICOLA DEL CONDADO F21003587 132.540,66 2018

IA-P-01-21-2016-1-014 FRESSAN DE LEPE , S.L. B21205174 564.460,13 2018

IA-P-01-21-2016-1-009 LOS ARENALES DE MAZAGON, S.L. B21262340 118.638,31 2018

IA-P-12-21-2016-1-007 HERMANOS CARDENO, S.L. B21054853 323.440,13 2018

IA-P-12-21-2016-1-003 DOMINGO DEL PALACIO, S.A , A28524726 1.845.796,62 2018 y 2019

IA-P-12-21-2016-1-001 ALTANZA JABUGO, S.L.U B66643297 157.930,00 2018

IA-P-11-23-2016-1-002 LACTEOS ROMERO PELAEZ, S.L. B23765308 110.198,06 2018

IA-P-12-23-2016-1-003
EMBUTIDOS ARTESANOS TORREFRIO COMARCAS 
SIERRA DE CAZORLA, S.L.

B23611882 143.559,71 2018
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N.º de Expediente Nombre del Solicitante N.I.F / C.I.F.
Importe Subvención

€Aprobada ( )
Ejercicio gasto

proyectado

IA-P-12-23-2016-1-001 EMBUTIDOS CARCHELEJO S.L.U. B23294200 151.968,01 2018

IA-P-02-29-2016-1-009 FRUMACO S.L B92526425 945.727,30 2018

IA-P-01-29-2016-1-014 SIGFRIDO, S.L.U. B93256840 570.079,69 2018

IA-P-01-29-2016-1-012 ALMACENES CARMONA, S.A. A29076759 154.026,08 2018

IA-P-04-29-2016-1-025 SCA CEREALISTAS DE ACINIPO F29084977 52.575,59 2018

IA-P-01-29-2016-1-006 S.C.A. HORTICULTORES EL TORCAL F29095288 285.372,15 2018

IA-P-12-29-2016-1-008 INDUSTRIAS CARNICAS DE BENAOJAN S.L B29409331 715.175,62 2018

IA-P-11-29-2016-1-024 CAMPYSERR SAT MA-0016 V93438836 302.812,13 2018 y 2019

IA-P-04-29-2016-1-007
S.C.A. AGRÍCOLA GANADERA NTRA. SRA. DE LA 
CABEZA

F29012861 73.100,12 2018

IA-P-12-29-2016-1-011 ROMAN Y MARTOS S.L B29080751 325.000,00 2018

IA-P-10-29-2016-1-020 LOPEYANO, S.L. B93419216 653.588,50 2018

IA-P-25-29-2016-1-028 PIQUITOS SAN ROQUE, S.L. B92512888 110.547,19 2018

IA-P-12-29-2016-1-036 EMBUTIDOS MORENO PLAZA, S.A. A29148566 2.057.508,42 2018 y 2019

IA-P-15-29-2016-1-037 ACEITES MÁLAGA S.L B29214392 1.570.321,64 2018

IA-P-11-29-2016-1-023 GRUPO LÁCTEO SERRYCAMP, S.L. B93300531 93.993,55 2018

IA-P-25-41-2016-1-002 MORENO RUIZ HERMANOS SL B41134842 130.713,75 2018

IA-P-12-41-2016-1-006 MONTEALBOR ALIMENTACION S.L. A41100637 1.231.851,35 2018

IA-P-12-41-2016-1-001 PAVISO ALIMENTACIÓN SL B90023763 3.244.864,49 2018

IA-P-01-41-2016-1-033 AGRICOLA LANTEJUELA S.C.A. F41647223 219.309,70 2018

IA-P-01-41-2016-1-017 LASARTE SDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION (SAT) V14800304 230.426,93 2018

IA-P-02-41-2016-1-008 HUERTA CAMPORICO S.L. B91001008 529.565,00 2018

IA-P-25-41-2016-1-028 ACEITES CARDENAS CABANILLAS, SL B41838533 253.218,89 2018

IA-P-15-41-2016-1-018
COMPAÑIA OLEICOLA DE REFINACION Y ENVASADO, 
S.A.

A41037672 499.536,55 2018

IA-P-25-41-2016-1-021 PANADERIA CONFALON S.L. B41574013 72.485,10 2018

IA-P-21-41-2016-1-012 HUEVOS CAPI S.L. B41827809 52.742,85 2018

IA-P-16-41-2016-1-004 AGROQUIVIR SCA 2º GRADO F91145656 506.971,03 2018 y 2019

IA-P-04-41-2016-1-014
SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DEL CAMPO SAN 
ROQUE

F41021338 255.500,00 2018

IA-P-01-41-2016-1-020 SAT Nº 9616 FRUTAS CASTILLA V41688979 97.450,50 2018

IA-P-25-41-2016-1-027 BUSINESS CINVEL, SL B66707795 1.030.744,48 2018

IA-P-25-41-2016-1-009 VALLE GALBARRO S.L. B41658154 173.013,78 2018

IA-P-23-41-2016-1-010
HIPERFRAM NUTRICION ANIMAL Y EQUIPAMIENTO 
AGROPECUARIO S.L.

B90267162 181.816,26 2018

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

5 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 5/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Decimotercera.- En relación a los requisitos, recogidos en el apartado 4.a).1º y 2º del Cuadro Resumen
de las BB.RR. de la Orden, según los cuales las empresas beneficiarias deberán ser “consideradas PYME
de acuerdo con lo establecido en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2013”, y no podrán
ser calificadas “en crisis según el apartado 2.2 de las Directrices de la Unión sobre ayudas estatales de
salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/c 249/01)”, la totalidad de
los beneficiarios considerados han aportado los correspondientes informes de auditorias o balances y
cuentas  de  pérdidas  y  ganancias,  quedando  de  este  modo  acreditados,  para  todas  las  entidades
beneficiarias:

• La consideración de PYME, en los términos establecidos en la Recomendación de la Comisión de 6
de mayo de 2013.

• La viabilidad económica, en los términos establecidos en las Directrices de la Unión (2014/c 249/01)
respecto a empresas en crisis.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, la autorización lleva implícita la aprobación del gasto.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales establecidas,
en la Orden de 14 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  el  apoyo  a  inversiones  materiales  o
inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, en el marco
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014/2020. 

Segundo.- Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante resolución se
acordará  tanto  el  otorgamiento  de  las  subvenciones,  como  la  desestimación  y  la  no  concesión,  por
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

Tercero.- Según dispone el artículo 87.1 de la Ley 30/1992, la resolución pondrá fin al procedimiento. 

Cuarto.- Se podrá modificar la resolución de concepción en los casos previstos en el artículo 23 de la
Orden y apdo. 21 del Cuadro-Resumen.
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Quinto.- Al amparo del artículo 15 de la Orden, se dispone en el Cuadro-Resumen, apartado 13, sobre
órganos competentes, que es función de la Comisión de valoración emitir la propuesta de resolución. 

Sexto.- Según el artículo 21 de la Orden, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las
personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de
audiencia  y  el  de  resolución del  procedimiento,  se  publicarán en la  página  web de la  Consejería  de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, url:  
http://www.junta-andalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html,  área  "Industrias
agroalimentarias",  apartado "Ayudas  agroalimentarias"  en  los  términos  del  artículo  59.6.b)  de  la  Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

Séptimo.- Al amparo de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, la Dirección
General de Industrias y Cadena Agroalimentaria es competente para la ordenación, regulación y fomento
del sector agroalimentario, con especial atención a la modernización e innovación de los establecimientos
de manipulación, transformación y comercialización de los productos agrarios, así como la planificación y
coordinación de las actuaciones de control sobre los mismos, teniendo la competencia de resolver las
solicitudes de subvenciones reguladas en la Orden de 14 de Junio de 2016. 

Por todo ello,  previos los trámites oportunos,  y  de  conformidad con el  artículo  18 de la  Orden,  esta
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria

  
RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a las personas o entidades que aparecen en la relación de Anexo I adjuntos, una
subvención por el porcentaje, los importes e inversiones subvencionables que se detallan, dentro de la
submedida  4.2,  operación  4.2.1  del  Programa de Desarrollo  Rural  de  Andalucía,  cofinanciada  por  el
FEADER; sin perjuicio de que dichos importes se puedan modificar en los casos previstos en el apartado
21 del Cuadro Resumen de la Orden de 14 de Junio de 2016, de acuerdo también con el artículo 19.4 del
Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Dicha subvención será imputada a las siguiente partidas presupuestarias: 
1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

SEGUNDO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas solicitantes que figuran en el Anexo
II adjunto, por desistimiento expreso a la subvención propuesta. 
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TERCERO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas solicitantes que figuran en el Anexo
III adjunto, por no aportar la documentación requerida en la Propuesta Provisional de Resolución. 

CUARTO.- Denegar la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación
a  las  personas  solicitantes  que  se  relacionan  en  el  Anexo  IV  adjunto,  con  indicación  del  motivo  de
denegación. 

QUINTO.- Los requisitos y condiciones que debe acreditar el beneficiario para el pago de la subvención
son, según los artículos 23-24 de la Orden, los siguientes: 

• Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que  fundamenta  la  concesión de  las  subvenciones. Las inversiones  no deberán haber
comenzado antes de que: 
a) Se haya presentado la solicitud de subvención. 
b) Se haya levantado la correspondiente acta de no inicio por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la provincia donde se vayan a realizar las inversiones.

• Justificar  ante  el  órgano  concedente  o,  en  su  caso,  la  entidad  colaboradora,  el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, en el
plazo de un mes desde la finalización del plazo de ejecución de las inversiones. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su
caso,  la  entidad  colaboradora,  así  como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las
actuaciones anteriores.

• El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a
la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

• Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades
subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso,  con  anterioridad  a  la  justificación  de  la  aplicación  dada  a  los  fondos  percibidos.
Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención.

• Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantil  y  sectorial  aplicable  a  la
persona  beneficiaria  en  cada  caso,  así  como  cuantos  estados  contables  y  registros
específicos  sean  exigidos  en  el  apartado  22  del  Cuadro  Resumen,  con  la  finalidad  de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

• Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía,
indicando la Consejería o Agencia que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En
los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá cumplir con
las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo
caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad que se indican
en el apartado 23.a) 1º del Cuadro Resumen.

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo
28.

• Comunicar  al  órgano  concedente  el  cambio  de  domicilio  o  de  la  dirección  de  correo
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

• Para proyectos de inversión cuyo plazo de ejecución sea superior a 12 meses, se estará a lo
dispuesto en el apartado 23.b). 3º del Cuadro Resumen. 

• Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b). 3º
del Cuadro Resumen.

En caso de no acreditar el cumplimiento de las condiciones señaladas anteriormente,  se producirá la
pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, de acuerdo con el artículo 89 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

SEXTO.- Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la
entidad  colaboradora,  en  su  caso,  y  los  terceros  relacionados  con  el  objeto  de  la  subvención  o  su
justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así
como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control
financiero, a cuyo fin tendrán las facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos
en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle
la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas
con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y
de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta
obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se
pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado
las disposiciones de los fondos.
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La  negativa  al  cumplimiento  de  estas  obligaciones  se  considerará  resistencia,  excusa,  obstrucción  o
negativa a los efectos previstos en el artículo 28 de la Orden, sin perjuicio de las sanciones que, en su
caso, pudieran corresponder.

SÉPTIMO.- Las cantidades correspondientes al pago de la subvención se calcularán en función de lo que
sea considerado subvencionable, estableciéndose que en caso de que el importe establecido en función
exclusivamente de la solicitud de pago supere el importe establecido tras el estudio de la admisibilidad de
dicha solicitud en más de un 10 %, se aplicará una reducción del importe admisible igual a la diferencia
entre los dos importes citados, con aplicación de las salvedades, exclusiones y sanciones previstas en el
ártículo 63, del Reglamento (CE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se
establecen  disposiciones  de  aplicación  del  Reglamento  (CE)  Nº  1306/2013  del  Consejo,  en  lo  que
respecta al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

OCTAVO.-  Conforme al art. 35 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de
marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo  en  lo  que  respecta  al  sistema  integrado  de  gestión  y  control  y  a  las  condiciones  sobre  la
denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a
la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, en caso que no se respeten o no se cumplen los criterios
de admisibilidad distintos de la superficie o del número de animales, así como de otros compromisos u
obligaciones reseñados en el mismo, la ayuda solicitada se denegará o se retirará en su totalidad. A la hora
de decidir el porcentaje de denegación o retirada de la ayuda deberá tenerse en cuenta la gravedad, el
alcance, la duración y la reiteración del incumplimiento, según establece el Apdo. 27 del correspondiente
Cuadro Resumen de la Orden reguladora.

Cuando se trate del mismo beneficiario y de la misma medida o tipo de operación, la reiteración del
incumplimiento dependerá de que se hayan detectado otros casos de incumplimiento similares durante los
últimos cuatro años.

En caso de incumplimiento grave o presentación de pruebas falsas, la ayuda será denegada o retirada en
su totalidad y además, el beneficiario quedará excluido de la misma medida o tipo de operación durante el
año natural en el que se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

NOVENO.- El pago de la ayuda se realizará en firme mediante transferencia bancaria en la cuenta que
señale al efecto la persona beneficiaria, debiendo ser su titular. 

Se realizará tras la justificación del gasto en las condiciones indicadas en el artículo 25 de la Orden de 14
de Junio de 2016. 

Por razones justificadas las personas beneficiarias tienen la posibilidad de solicitar el pago anticipado de
hasta el 50% de la subvención aprobada que deberá estar garantizado mediante aval bancario bastante a
favor de la Junta de Andalucía por el 100 % del importe de dicho anticipo, que será cancelado previa
certificación de las inversiones, por emisión de la Resolución correspondiente.
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No  podrá  proponerse  el  pago  de  subvenciones  a  personas  o  entidades  beneficiarias  que  no  hayan
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

DECIMO.- En el plazo de los quince días siguientes a la notificación de la resolución, el interesado deberá
aceptar expresamente la subvención concedida. En el supuesto de que el interesado no lo hiciera dentro
del  plazo  referido,  la  resolución  dictada  perderá  su  eficacia,  acordándose  el  archivo  de  la  misma,
acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad interesada. 

UNDÉCIMO.- A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Junta de Andalucía, y, como beneficiario de fondos procedentes de FEADER, con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013,
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, y al Reglamento de Ejecución
(UE) n°  908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (UE) n°  1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere
a la publicación de información sobre los beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola
de  Garantía  (FEAGA)  y  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  las  subvenciones
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la persona o entidad beneficiaria, la
cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la subvención. 

No será necesaria dicha publicación respecto de las subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía
inferior  a  3.000  euros.  En  este  supuesto  la  publicidad  se  efectuará  a  través  de  la  página  web
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-
tematicas/industriasagroalimentarias/index.html 

Se exceptúan de las obligaciones previstas en este artículo las subvenciones cuando la publicación de los
datos de las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982,
de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse el Recurso Potestativo de
Reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que  tenga  lugar  la  notificación  de  la  Resolución,  o  interponer  directamente  el  Recurso  Contencioso-
Administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la Resolución, todo ello de conformidad con lo
establecido  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 

P.D. Orden de 14 de junio de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIA Y CADENA AGROALIMENTARIA

 Fdo. electrónicamente: Rosa Isabel Ríos Martínez

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

12 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 12/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

AYUDAS PARA EL APOYO A INVERSIONES MATERIALES E INMATERIALES EN 
TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS. CONVOCATORIA 2016. ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 2016.

PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN
ANEXO I

BENEFICIARIOS 

                                                                                                                           

Nº Expediente CIF Nombre / Razón social Puntos
Subvención
solicitada

(euros)

Inversión
admitida
(euros)

%
ayuda

Subvención

(euros)

1 IA-P-23-21-2016-1-006 F21149703 S.C.A. OVIPOR 67 238.474,51 476.949,01 50 % 238.474,51

2 IA-P-02-29-2016-1-009 B92526425 FRUMACO S.L 67 972.540,27 1.891.454,60 50 % 945.727,30

3 IA-P-25-41-2016-1-025 B41908443 ANDALUZA DE MIELES, SL 65 314.754,18 601.284,74 50 % 300.642,37

4 IA-P-25-41-2016-1-002 B41134842 MORENO RUIZ HERMANOS SL 63 101.666,25 290.475,00 45 % 130.713,75

5 IA-P-01-18-2016-1-006 B18468942 CORTIJO CUEVAS, S.L. 60 386.142,56 762.596,75 50 % 381.298,38

6 IA-P-12-21-2016-1-005 B82382201 JUAN PEDRO DOMECQ, S.L. 60 1.326.716,71 2.623.994,96 50 % 1.311.997,48

7 IA-P-01-21-2016-1-018 F21271499 S.A.T. H-0009 FLOPORAN 55 829.849,63 1.486.359,13 50 % 743.179,57

8 IA-P-10-04-2016-1-020 V04610499 BODEGAS Y VIÑEDOS LAUJAR SAT 55 93.549,00 178.246,00 50 % 89.123,00

9 IA-P-01-29-2016-1-010 B92982065 BIOALGARROBO S.L 55 65.532,32 129.986,24 50 % 64.993,12

10 IA-P-01-29-2016-1-033 B93030575 NATURAL TROPIC, S.L. 55 256.303,70 512.607,40 50 % 256.303,70

11 IA-P-01-04-2016-1-005 B04032322 CAPARROS NATURE SL 53 208.794,01 321.724,15 50 % 160.862,08

12 IA-P-12-41-2016-1-006 A41100637 MONTEALBOR ALIMENTACION S.L. 52 1.256.771,82 2.463.702,70 50 % 1.231.851,35

13 IA-P-07-29-2016-1-003 F29675808 S.C.A. DE 2º GRADO CASTAÑAS VALLE 
DEL GENAL

50 127.212,19 240.633,27 50 % 120.316,64

14 IA-P-23-14-2016-1-024 F14063648 S.C.A. CORPEDROCHES 50 93.287,50 180.575,00 50 % 90.287,50

15 IA-P-12-41-2016-1-001 B90023763 PAVISO ALIMENTACIÓN SL 50 3.293.884,00 6.489.728,97 50 % 3.244.864,49

16 IA-P-01-29-2016-1-035 B92032127 PROVELPACK, S.L. 50 104.011,58 208.023,15 50 % 104.011,58

17 IA-P-01-41-2016-1-033 F41647223 AGRICOLA LANTEJUELA S.C.A. 47 222.327,00 438.619,39 50 % 219.309,70

18 IA-P-07-04-2016-1-007 B04155776 ALMENDRAS UTRERA SL 47 919.074,11 1.695.632,97 50 % 847.816,49

19 IA-P-12-04-2016-1-006 B04240941 JAMONES SEGURA SL 47 93.781,44 187.562,87 50 % 93.781,44

20 IA-P-12-14-2016-1-019 A14110456 IBERICO DE BELLOTA SOCIEDAD 
ANONIMA

45 270.354,89 400.142,50 50 % 200.071,25

21 IA-P-01-29-2016-1-014 B93256840 SIGFRIDO, S.L.U. 45 611.505,00 1.140.159,37 50 % 570.079,69

22 IA-P-02-04-2016-1-009 B04711495 NATURAL CRUNCH SL 45 143.416,37 178.402,53 50 % 89.201,27

23 IA-P-10-11-2016-1-011 B11421906 VIÑA LA CALLEJUELA, S.L. 45 90.973,40 180.746,90 50 % 90.373,45
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Nº Expediente CIF Nombre / Razón social Puntos
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(euros)

Inversión

admitida

(euros)

%
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Subvención

(euros)

24 IA-P-12-14-2016-1-032 B14657100 DEHESAS REUNIDAS, SL 45 557.541,15 898.742,86 50 % 449.371,43

25 IA-P-01-29-2016-1-012 A29076759 ALMACENES CARMONA, S.A. 43 159.109,98 308.052,16 50 % 154.026,08

26 IA-P-10-14-2016-1-018 B14364541 HIJOS DE MANUEL DEL PINO S.L. 43 212.625,00 425.250,00 50 % 212.625,00

27 IA-P-01-29-2016-1-019 B92199553 CÍTRICOS EL ROMERAL, S.L. 42 148.006,50 254.730,22 50 % 127.365,11

28 IA-P-04-14-2016-1-025 F14011530 S.C.A. VIRGEN DEL CAMPO 40 782.054,91 1.316.091,21 50 % 658.045,61

29 IA-P-04-21-2016-1-019 F21012331 S.C.A. CAMPO DE TEJADA 40 210.615,07 294.807,95 50 % 147.403,98

30 IA-P-01-41-2016-1-017 V14800304 LASARTE SDAD AGRARIA DE 
TRANSFORMACION (SAT)

40 234.456,86 460.853,85 50 % 230.426,93

31 IA-P-10-11-2016-1-001 F11006533 COOPERATIVA VITIVINÍCOLA 
SANLUQUEÑA, S.C.A.

40 121.188,70 241.674,89 50 % 120.837,45

32 IA-P-10-21-2016-1-002 F21003587 S.C.A. VINICOLA DEL CONDADO 40 138.402,16 265.081,31 50 % 132.540,66

33 IA-P-10-14-2016-1-003 F14010862 S.C.A. VITIVINICOLA SAN ACACIO 40 257.106,68 491.302,51 50 % 245.651,26

34 IA-P-04-29-2016-1-025 F29084977 SCA CEREALISTAS DE ACINIPO 40 53.219,01 105.151,18 50 % 52.575,59

35 IA-P-01-29-2016-1-006 F29095288 S.C.A. HORTICULTORES EL TORCAL 40 302.351,15 570.744,30 50 % 285.372,15

36 IA-P-01-18-2016-1-025 F18019091 CENTRO SUR, S. COOP. AND. 40 316.220,09 342.200,00 50 % 171.100,00

37 IA-P-01-18-2016-1-021 F18004887 SAN ISIDRO DE LOJA S.C.A. 40 861.903,31 1.703.679,45 50 % 851.839,73

38 IA-P-02-41-2016-1-008 B91001008 HUERTA CAMPORICO S.L. 40 645.265,00 1.059.130,00 50 % 529.565,00

39 IA-P-01-18-2016-1-007 B18356303 FRUTAS LOS CURSOS,S.L. 40 216.709,71 433.419,42 50 % 216.709,71

40 IA-P-12-14-2016-1-015 B14041545 HERMANOS RODRIGUEZ BARBANCHO 
S.L.

40 481.499,83 904.565,22 50 % 452.282,61

41 IA-P-12-04-2016-1-028 B04500401 JAMONES DE SERON CORTIJO LA 
CANATA SL

40 192.862,25 383.541,40 50 % 191.770,70

42 IA-P-01-21-2016-1-014 B21205174 FRESSAN DE LEPE , S.L. 40 595.254,16 1.128.920,25 50 % 564.460,13

43 IA-P-11-11-2016-1-020 B11724713 LOPICOMO, S.L. 40 53.323,03 106.646,05 50 % 53.323,03

44 IA-P-25-14-2016-1-004 B14385751 PATATAS FRITAS MARIBEL, S.L. 40 229.882,74 459.765,47 50 % 229.882,74

45 IA-P-25-41-2016-1-028 B41838533 ACEITES CARDENAS CABANILLAS, SL 40 271.388,99 506.437,77 50 % 253.218,89

46 IA-P-12-29-2016-1-008 B29409331 INDUSTRIAS CARNICAS DE BENAOJAN 
S.L

40 749.967,94 1.430.351,24 50 % 715.175,62

47 IA-P-20-41-2016-1-019 F91104620 SIERRAS ANDALUZAS, S.C.A. 38 98.300,00 191.190,40 50 % 95.595,20

48 IA-P-05-41-2016-1-003 F91467084 ARROZUA SCA 38 831.650,78 1.642.578,92 50 % 821.289,46

49 IA-P-22-29-2016-1-015 B92024389 TRISELECTA, S.L. 38 101.155,00 202.310,00 50 % 101.155,00

50 IA-P-12-29-2016-1-021 B92431089 CÁRNICAS COVIHER, S.L. 37 118.354,05 236.708,10 50 % 118.354,05

51 IA-P-15-41-2016-1-018 A41037672 COMPAÑIA OLEICOLA DE REFINACION Y
ENVASADO, S.A.

37 563.541,64 999.073,09 50 % 499.536,55

52 IA-P-01-21-2016-1-009 B21262340 LOS ARENALES DE MAZAGON, S.L. 37 182.665,00 237.276,61 50 % 118.638,31

53 IA-P-02-29-2016-1-002 B92123926 AVOMIX, S.L. 37 1.277.500,00 2.553.575,00 50 % 1.276.787,50

54 IA-P-11-23-2016-1-002 B23765308 LACTEOS ROMERO PELAEZ, S.L. 37 110.524,00 220.396,11 50 % 110.198,06

55 IA-P-25-14-2016-1-017 B14519342 HELIX DE CORDOBA S.L. 37 303.820,00 294.290,00 50 % 147.145,00

56 IA-P-25-41-2016-1-021 B41574013 PANADERIA CONFALON S.L. 37 60.827,55 161.078,00 45 % 72.485,10

57 IA-P-21-41-2016-1-012 B41827809 HUEVOS CAPI S.L. 37 52.742,85 105.485,70 50 % 52.742,85
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58 IA-P-01-04-2016-1-026 B04751418 ZOI AGRICOLA SL 35 51.750,00 103.500,00 50 % 51.750,00

59 IA-P-01-14-2016-1-020 75633704K MANUEL VAQUERO ORTIZ 35 249.980,79 479.981,58 50 % 239.990,79

60 IA-P-01-18-2016-1-004 B18517045 NEPAROLA SL 35 542.981,06 796.678,72 50 % 398.339,36

61 IA-P-07-18-2016-1-005 B18081604 ALMENDRAS DONAIRE, S.L. 35 330.113,66 660.227,32 50 % 330.113,66

62 IA-P-10-11-2016-1-003 B21015474 JOSÉ Y MIGUEL MARTÍN, S.L. 35 1.051.860,28 1.539.588,90 50 % 769.794,45

63 IA-P-25-11-2016-1-005 B11556958 ALIMENTOS LA PEDRIZA, S.L. 35 110.324,00 213.368,00 50 % 106.684,00

64 IA-P-02-04-2016-1-014 B04293734 LA GERGALEÑA PRODUCTOS 
ARTESANALES SL

35 107.806,46 195.821,62 50 % 97.910,81

65 IA-P-25-29-2016-1-022 B93334621 BIOTRAP, S.L. 35 3.368,00 6.736,00 50 % 3.368,00

66 IA-P-12-21-2016-1-007 B21054853 HERMANOS CARDENO, S.L. 35 334.263,00 646.880,26 50 % 323.440,13

67 IA-P-12-14-2016-1-030 B14702468 DISTRIBUCIONES DE FRESCOS Y 
CONGELADOS LA NEVERA, S. L.

35 800.179,00 1.009.282,37 50 % 504.641,19

68 IA-P-12-11-2016-1-017 B11422409 CÁRNICAS EL ALCÁZAR, S.L. 35 71.186,96 126.579,69 50 % 63.289,85

69 IA-P-12-21-2016-1-003 A28524726 DOMINGO DEL PALACIO, S.A , 35 1.849.701,17 3.691.593,23 50 % 1.845.796,62

70 IA-P-12-11-2016-1-012 A11604998 MONTESIERRA, S.A. 35 158.371,87 315.769,81 50 % 157.884,91

71 IA-P-01-21-2016-1-012 F21045372 GOROFRES, S.A.T 32 224.774,00 437.573,60 50 % 218.786,80

72 IA-P-12-21-2016-1-001 B66643297 ALTANZA JABUGO, S.L.U 32 201.789,80 315.860,00 50 % 157.930,00

73 IA-P-04-14-2016-1-009 A14007314 POVEDANO Y RUIZ S.A. 32 257.995,00 499.606,00 50 % 249.803,00

74 IA-P-11-29-2016-1-016 F29088812 AGASUR, SCA 30 5.341,00 10.682,00 50 % 5.341,00

75 IA-P-16-41-2016-1-004 F91145656 AGROQUIVIR SCA 2º GRADO 30 539.000,00 1.013.942,06 50 % 506.971,03

76 IA-P-11-29-2016-1-024 V93438836 CAMPYSERR SAT MA-0016 30 333.835,50 605.624,26 50 % 302.812,13

77 IA-P-04-29-2016-1-007 F29012861 S.C.A. AGRÍCOLA GANADERA NTRA. 
SRA. DE LA CABEZA

30 76.830,12 146.200,24 50 % 73.100,12

78 IA-P-12-29-2016-1-011 B29080751 ROMAN Y MARTOS S.L 30 325.000,00 650.000,00 50 % 325.000,00

79 IA-P-10-29-2016-1-020 B93419216 LOPEYANO, S.L. 30 815.692,00 1.307.177,00 50 % 653.588,50

80 IA-P-01-04-2016-1-001 B04409066 LUIS ANDUJAR SLU 30 2.118.302,24 3.746.072,19 50 % 1.873.036,10

81 IA-P-01-04-2016-1-015 B04288452 CUADRASPANIA SL 30 230.144,50 453.951,30 50 % 226.975,65

82 IA-P-12-14-2016-1-031 B56052236 JAMONES DAVID DEL VALLE, S. L. 30 443.187,50 795.994,15 50 % 397.997,08

83 IA-P-11-14-2016-1-016 B14417273 QUESERÍA ARTESANAL EL PALANCAR 
S.L.

30 162.783,05 241.073,53 50 % 120.536,77

84 IA-P-12-04-2016-1-012 B04464038 JAMONES FONDON SL 30 259.004,90 510.678,13 50 % 255.339,07

85 IA-P-25-29-2016-1-028 B92512888 PIQUITOS SAN ROQUE, S.L. 30 85.981,15 245.660,42 45 % 110.547,19

86 IA-P-01-18-2016-1-003 B18484592 HORTÍCOLA GUADALFEO SL 30 814.380,14 1.628.760,28 50 % 814.380,14

87 IA-P-12-29-2016-1-036 A29148566 EMBUTIDOS MORENO PLAZA, S.A. 30 2.187.501,32 4.115.016,84 50 % 2.057.508,42

88 IA-P-25-11-2016-1-016 B72244726 GRUPO FG FOMENTO Y DESARROLLO 
ANDALUZ, S.L.

27 597.499,21 1.695.370,85 45 % 762.916,88

89 IA-P-12-04-2016-1-016 F04031555 SAT Nº1685 LOS GUIRAOS 25 997.115,92 1.465.993,67 50 % 732.996,84

90 IA-P-01-04-2016-1-030 F04619300 BIOTEC FAMILY S.C.A 25 240.474,00 356.673,37 50 % 178.336,69

91 IA-P-04-41-2016-1-014 F41021338 SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 
DEL CAMPO SAN ROQUE

25 260.000,00 511.000,00 50 % 255.500,00
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92 IA-P-07-18-2016-1-002 F29040623 ALMENDRERA DEL SUR, S.C.AND 25 196.498,28 390.446,65 50 % 195.223,33

93 IA-P-15-29-2016-1-037 B29214392 ACEITES MÁLAGA S.L 25 2.545.199,33 3.140.643,27 50 % 1.570.321,64

94 IA-P-01-18-2016-1-020 B18454868 GAMPER EXPORTACIONES SL 25 122.283,00 244.566,00 50 % 122.283,00

95 IA-P-07-14-2016-1-027 B90040536 ALMACO DEL GUADALQUIVIR S.L. 25 1.271.822,38 2.264.377,08 50 % 1.132.188,54

96 IA-P-12-14-2016-1-002 B06538615 CARNES DE CAZA NUÑEZ, S.L. 25 89.516,90 121.588,62 50 % 60.794,31

97 IA-P-12-23-2016-1-003 B23611882 EMBUTIDOS ARTESANOS TORREFRIO 
COMARCAS SIERRA DE CAZORLA, S.L.

25 205.524,81 287.119,42 50 % 143.559,71

98 IA-P-25-29-2016-1-027 B92296029 HERMANOS PEDROZA, S.L. 25 50.050,00 100.100,00 50 % 50.050,00

99 IA-P-02-14-2016-1-021 B14755029 CULTIVOS Y TRANSFORMADOS 
ORGANICOS S.L.

25 1.159.060,97 1.832.549,05 50 % 916.274,53

100 IA-P-11-29-2016-1-023 B93300531 GRUPO LÁCTEO SERRYCAMP, S.L. 25 153.140,00 187.987,10 50 % 93.993,55

101 IA-P-01-29-2016-1-001 B92212471 AGRUPA ALMAYATE, SL. 25 87.830,00 175.660,00 50 % 87.830,00

102 IA-P-01-41-2016-1-020 V41688979 SAT Nº 9616 FRUTAS CASTILLA 22 140.858,00 194.901,00 50 % 97.450,50

103 IA-P-01-14-2016-1-005 F14064356 MONTEALBO S.A.T. Nº 5980 20 238.580,50 235.882,40 50 % 117.941,20

104 IA-P-01-04-2016-1-029 B04797395 NIJAR GREENBIO SL 20 816.414,50 1.571.942,01 50 % 785.971,01

105 IA-P-11-41-2016-1-031 B90273780 PRODUCTOS ALIMENTARIOS QUESI, S.L. 20 112.460,67 197.271,59 50 % 98.635,80

106 IA-P-25-41-2016-1-027 B66707795 BUSINESS CINVEL, SL 20 810.160,55 2.290.543,28 45 % 1.030.744,48

107 IA-P-01-14-2016-1-010 B14320683 SOCIEDAD VALDEARENALES S.L. 20 107.100,00 214.200,00 50 % 107.100,00

108 IA-P-02-18-2016-1-008 B18464941 EDUARDO SANZ S.L. 20 262.127,14 375.901,85 50 % 187.950,93

109 IA-P-25-41-2016-1-009 B41658154 VALLE GALBARRO S.L. 20 173.116,94 346.027,55 50 % 173.013,78

110 IA-P-01-14-2016-1-008 B14498307 PRODUCCIONES AGRICOLAS 
CORDOBESAS S.L.

20 224.395,98 414.429,64 50 % 207.214,82

111 IA-P-23-41-2016-1-010 B90267162 HIPERFRAM NUTRICION ANIMAL Y 
EQUIPAMIENTO AGROPECUARIO S.L.

20 190.000,00 363.632,51 50 % 181.816,26

112 IA-P-12-23-2016-1-001 B23294200 EMBUTIDOS CARCHELEJO S.L.U. 20 151.968,01 303.936,02 50 % 151.968,01

113 IA-P-01-04-2016-1-013 B04192928 MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS
HORTOFRUTICOLAS ALMERIENSES SL

20 316.535,85 381.056,32 50 % 190.528,16

TOTAL: 44.860.037,24
euros
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Expediente IA-P-23-21-2016-1-006 
Nombre/Razón Social: S.C.A. OVIPOR 
NIF/NIE: F21149703 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE FABRICA DE PIENSOS EN EL T.M.DE LA PUEBLA DE GUZMAN 
Inversión solicitada: 476.949,01 
Inversión subvencionable: 476.949,01 
Puntuación criterios valoración: 67 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 238.474,51 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/12/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 163.500,00 163.500,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 163.500,00 163.500,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

5.000,00 5.000,00

3.- Instalaciones y equipos 298.449,01 298.449,01
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 257.509,70 257.509,70
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 40.939,31 40.939,31
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

10.000,00 10.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 476.949,01 476.949,01
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Expediente IA-P-02-29-2016-1-009 
Nombre/Razón Social: FRUMACO S.L 
NIF/NIE: B92526425 
Proyecto de inversión: INDUSTRIA PARA EL PROCESADO DE PRODUCTOS DE IV GAMA (GUACAMOLE
Y OTROS) EN VELEZ-MALAGA (MALAGA) 
Inversión solicitada: 1.945.080,54 
Inversión subvencionable: 1.891.454,60 
Puntuación criterios valoración: 67 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 945.727,30 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 788.577,73 788.577,73
1.1. Urbanización 55.838,52 55.838,52
1.2. Construcciones de procesos 732.739,21 732.739,21
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

60.000,00 60.000,00

3.- Instalaciones y equipos 1.056.502,81 1.002.876,87
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 522.560,00 522.560,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

401.396,42 401.396,42

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 93.604,94 60.620,48
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 38.941,45 18.299,97
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

40.000,00 40.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.945.080,54 1.891.454,60

Desglose de los gastos no subvencionables:  53.625,94 euros

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: 
- En la factura proforma nº 2 se subvenciona la más económica de 56.166,82euros (moderación de costes).
- Descuento de 5.926,52 euros de la factura proforma n.º 6 de las mediciones a acometida de telefonía para central de alarma
y portero electronico (no subvencionable).
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3.5.- Otros equipos y utillajes:  
- En la factura nº 5 se subvenciona la factura proforma más económica de 23.644,29 euros (moderación de costes).
Descuento a su vez 5.344,32 euros de concepto como papeleras, dosificadores de jabon, dispensador de toallas de papel o
botiquín (no subvencionables).
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-025 
Nombre/Razón Social: ANDALUZA DE MIELES, SL 
NIF/NIE: B41908443 
Proyecto de inversión: MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN PRODUCTIVA EN FÁBRICA DESTINADA A
PRODUCTOS ENVASADOS DE MIEL 
Inversión solicitada: 629.508,35 
Inversión subvencionable: 601.284,74 
Puntuación criterios valoración: 65 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 300.642,37 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 610.008,35 581.784,74
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 480.033,24 452.322,23
1.3. Oficinas y locales para el personal 129.975,11 129.462,51
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

9.500,00 9.500,00

3.- Instalaciones y equipos 10.000,00 10.000,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 10.000,00 10.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 629.508,35 601.284,74

Desglose de los gastos no subvencionables:  28.223,61 euros

1.2.- Construcciones de procesos: 
- Descuento de los reaprovechamientos (no subvencionable).
- Descuentos seguridad y salud: 1.696,39 euros (no subvencionable).
- Descuento puesta en servicio: 21.000,00 euros (no desglosada).
1.3.- Oficinas y locales para el personal: 
- Descuentos reaprovechamiento de inversiones (no subvencionable).
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: MORENO RUIZ HERMANOS SL 
NIF/NIE: B41134842 
Proyecto  de  inversión: MEJORA  Y  PERFECCIONAMIENTO  TECNOLÓGICA  DE  LOS  PROCESOS  DE
FABRICACIÓN DE MANTECADOS Y OTROS PRODUCTOS 
Inversión solicitada: 290.475,00 
Inversión subvencionable: 290.475,00 
Puntuación criterios valoración: 63 
Porcentaje de subvención: 45,00 
Importe de la subvención: 130.713,75 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 18/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 285.600,00 285.600,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 285.600,00 285.600,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

4.875,00 4.875,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 290.475,00 290.475,00
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-006 
Nombre/Razón Social: CORTIJO CUEVAS, S.L. 
NIF/NIE: B18468942 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  PARA  LA  MEJORA  DE  LA  PRODUCCIÓN  EN  CENTRAL
HORTOFRUTÍCOLA. 
Inversión solicitada: 772.285,11 
Inversión subvencionable: 762.596,75 
Puntuación criterios valoración: 60 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 381.298,38 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 31/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 165.168,06 165.168,06
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 165.168,06 165.168,06
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 592.057,05 582.368,69
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 187.242,00 186.080,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 257.192,16 257.192,16
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

130.974,22 130.974,22

3.5.- Otros equipos y utillajes 16.648,67 8.122,31
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

15.060,00 15.060,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 772.285,11 762.596,75

Desglose de los gastos no subvencionables:  9.688,36 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de la factura de las básculas de 1.500 kgs, por tener una tercera oferta de
un no fabricante y no aportar ninguna información adicional diferente tras el trámite de audiencia.
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento de 9.526,36 euros del gasto de climatización de oficinas (no subvencionable).
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Expediente IA-P-12-21-2016-1-005 
Nombre/Razón Social: JUAN PEDRO DOMECQ, S.L. 
NIF/NIE: B82382201 
Proyecto de inversión: CONSTRUCCIÓN DE SECADERO DE JAMONES Y FÁBRICA DE EMBUTIDOS. 
Inversión solicitada: 2.653.433,42 
Inversión subvencionable: 2.623.994,96 
Puntuación criterios valoración: 60 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.311.997,48 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.401.894,78 1.387.856,32
1.1. Urbanización 206.303,55 204.237,64
1.2. Construcciones de procesos 1.118.884,77 1.107.680,35
1.3. Oficinas y locales para el personal 76.706,46 75.938,33
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

32.000,00 32.000,00

3.- Instalaciones y equipos 1.202.038,64 1.186.638,64
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 450.133,41 434.733,41
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

460.534,34 460.534,34

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 291.370,89 291.370,89
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

17.500,00 17.500,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 2.653.433,42 2.623.994,96

Desglose de los gastos no subvencionables:  29.438,46 euros

1.1.- Urbanización: Descuento de 2.065,91 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
1.2.- Construcciones de procesos: Descuento de 11.204,42 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de 768,13 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuentos: 3.500,00 euros de la transpaleta manual y 11.900,00 euros del apilador
manual (no subvencionable).
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Expediente IA-P-01-21-2016-1-018 
Nombre/Razón Social: S.A.T. H-0009 FLOPORAN 
NIF/NIE: F21271499 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE NUEVO ALMACÉN PARA MANIPULACIÓN DE LOS PROPIOS
PROCUCTOS HORTIFRUTÍCOLA 
Inversión solicitada: 1.659.699,26 
Inversión subvencionable: 1.486.359,13 
Puntuación criterios valoración: 55 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 743.179,57 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/11/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 809.823,52 637.642,39
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 715.138,93 575.838,50
1.3. Oficinas y locales para el personal 94.684,59 61.803,89
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

50.000,00 49.950,00

3.- Instalaciones y equipos 797.945,74 788.816,74
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 362.517,57 356.988,57
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

368.000,00 364.400,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 51.363,17 51.363,17
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 16.065,00 16.065,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

10.000,00 9.950,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.667.769,26 1.486.359,13

Desglose de los gastos no subvencionables:  181.410,13 euros

1.2. Construcciones de procesos:
- CAP.3 SANEAMIENTOS
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construpant XXI, S.L. de 9.170,05
euros por ser la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 456,65 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. (8.01+8.02)
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Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 110.770,58 euros por ser
la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 36.627,62 euros ecorrespondiente a la diferencia.
- CAP.04
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 5.316,11 euros por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 1.226,03 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 15 GESTIÓN DE RESIDUOS
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 1.195,52 euros por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 1.999,48 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 17 ENS. CONTROL DE CALIDAD
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 2.656,71 euros por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 1.000,00 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 5 AISLAMIENTOS
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 138.570,04 euros por ser
la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 21.381,54 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 10 (1+2+6+7) PUERTAS Y VENTANAS
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construpant de 14.576,14 euros por
ser la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 2.623,63 euros correspondiente a la diferencia.
Además habría que descontar 4.920,30 euros resultantes de la diferencia entre el valor de las dos plataformas exteriores cap.
10.02 de 6.220,30 euros y el valor que consta en el proyecto de 1.300,00 euros para las mismas plataformas, por ser una
diferencia sustancial. El total del descuento en este cápitulo sería de 7.543,93 euros.
- CAP. 6 (6.05)
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 1.792,01 euros por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 177,87 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 7 ALBAÑILERÍA
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Enrique Rodriguez Coca de 10.317,92
euros por ser la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 842,66 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 9 (-9.04)
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construya de 4.011,29 euros por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 400,50 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 10 ( 05+11)
Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Enrique Coca de 1.478,47 euros por
ser la más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 38,62 euros correspondiente a la diferencia.
- CAP. 11 Y 12 ELECTRICIDAD Y CUADROS
Se descuenta completa ( 57.007,95 euros) por existir vinculación entre proveedores ( Construplant XXI, S.l). Los administradores
de ambas empresas son Consejeros Delegados de una tercera empresa ( Olontia Inversiones, S.l.)
- CAP. 14. INST. CONTRA INCENDIOS

€Se realiza moderación de costes eligiéndose como inversión subvencionable la oferta de Construpant de 2.642,42  por ser la
más económica, aplicando por lo tanto un descuento de 2.627,58 euros correspondiente a la diferencia.
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de 32.880,70 euros de la parte proporcional de la sala de juntas por no ser
subvencionable (el cálculo se ha realizado proporcionalmente por superfice).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Gastos de seguridad y salud (no subvencionable).
3.1.-  Instalaciones  y  equipos  de  procesos:  Descuento  de  5.529,00  euros  por  facturas  vinculadas  (autoadhesivos  Cohal  y
Garalmi).
3.2.-  Instalaciones  y  equipos  de  congelación  y  de  refrigeración:  Descuento  de  3.600,00  euros  de  mantenimiento  (no
subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Gastos de seguridad y salud (no subvencionable).
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Expediente IA-P-10-04-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: BODEGAS Y VIÑEDOS LAUJAR SAT 
NIF/NIE: V04610499 
Proyecto de inversión: MEJORA DE EFICIENCIA PRODUCTIVA Y CALIDAD DE PRODUCTO MEDIANTE
AUTOMATIZACION DE PROCESOS 
Inversión solicitada: 187.098,00 
Inversión subvencionable: 178.246,00 
Puntuación criterios valoración: 55 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 89.123,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/12/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 185.946,00 178.246,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 182.249,00 174.549,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 3.697,00 3.697,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 185.946,00 178.246,00

Desglose de los gastos no subvencionables:  7.700,00 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Deducciones por facturas vinculadas:
  - 3.980,00 euros de cinta transportadora para raspón de uva.
  - 3.720,00 euros de cinta transportadora para recogida de orujo.
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-010 
Nombre/Razón Social: BIOALGARROBO S.L 
NIF/NIE: B92982065 
Proyecto  de  inversión: MEJORA  TECNOLOGICA  DE  CENTRAL  HORTOFRUTICOLA  DE  PRODUCTOS
ECOLOGICOS 
Inversión solicitada: 131.064,64 
Inversión subvencionable: 129.986,24 
Puntuación criterios valoración: 55 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 64.993,12 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 25/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 126.023,69 126.023,69
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 126.023,69 126.023,69
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

5.040,95 3.962,55

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 131.064,64 129.986,24

Desglose de los gastos no subvencionables: 1.078,40 euros

4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:
Descuento de los honorarios proporcionales al software (26.960 euros de software). Se considera subvencionable el 4% de la
maquinaria (67.450,52 euros) y del hardware (31.613,17 euros).
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-033 
Nombre/Razón Social: NATURAL TROPIC, S.L. 
NIF/NIE: B93030575 
Proyecto  de  inversión: AMPLIACIÓN  DE  INSTALACIONES  PARA  MADURACIÓN,  SELECCIÓN  Y
ENVASADO DE FRUTA TROPICAL 
Inversión solicitada: 512.607,40 
Inversión subvencionable: 512.607,40 
Puntuación criterios valoración: 55 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 256.303,70 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 31/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 438.896,40 438.896,40
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 305.000,00 305.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

133.896,40 133.896,40

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 73.711,95 73.711,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 512.608,35 512.607,40

Desglose de los gastos no subvencionables:  0,95 euros

5. Inversiones Intangibles: Descuento de 0,95 euros por corrección aritmética.
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-005 
Nombre/Razón Social: CAPARROS NATURE SL 
NIF/NIE: B04032322 
Proyecto de inversión: AMPLIACION DE CENTRO DE MANIPULACION HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 417.588,02 
Inversión subvencionable: 321.724,15 
Puntuación criterios valoración: 53 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 160.862,08 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 06/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 405.988,02 316.577,66
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 316.577,66 316.577,66
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

89.410,36 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

6.600,00 5.146,49

5. Inversiones Intangibles 5.000,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 417.588,02 321.724,15

Desglose de los gastos no subvencionables:  95.863,87 euros

3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: 
Descuentos de 3.390,00 euros de puerta rápida enrollable en cámara frigorífica más abrigo demuelle retráctil galvanizado  y de
86.020,36 euros de la ampliación cámara frigorífica (modificadas las inversiones posteriormente, no se acredita la titularidad de
la superficie total dónde se pretende realizar la inversión).
4.- honorarios y gastos generales correspondientes a instalaciones y equipos: Descuento de 1.453,51 euros (ajuste al 4% de los
gastos correspondientes a instalaciones y equipos).
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5.- Inversiones intangibles: programa mentenimiento maquinaria: Descuento de 5.000,00 euros de programa mantenimiento
maquinaria (no subvencionable).
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Expediente IA-P-12-41-2016-1-006 
Nombre/Razón Social: MONTEALBOR ALIMENTACION S.L. 
NIF/NIE: A41100637 
Proyecto de inversión: INVERSIONES ADECUACION DE NUEVAS INSTALACIONES PARA INCREMENTAR
LA CAPACIDAD DE TRANSF. PROD. CARNICOS 
Inversión solicitada: 2.513.543,63 
Inversión subvencionable: 2.463.702,70 
Puntuación criterios valoración: 52 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.231.851,35 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 367.649,49 367.649,49
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 367.649,49 367.649,49
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

15.480,00 11.630,00

3.- Instalaciones y equipos 2.082.449,84 2.049.928,21
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 721.693,91 689.172,28
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

819.496,43 819.496,43

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 425.259,50 425.259,50
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

116.000,00 116.000,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 51.814,00 34.495,00
7.- TOTAL 2.517.393,33 2.463.702,70

Desglose de los gastos no subvencionables: 53.690,63  euros

2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 3.850 euros de Seguridad y Salud (no
subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuentos de:
  - 8.558,50 euros de Palets (material no amortizable en un año).
  - 2.577,28 euros de Armario herramientas (no subvencionable).
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  - 17.125,85 euros de Hardware (no incluido en proyecto).
  - 4.260 euros de Volteador de palets (no elegida la oferta mas económica, se decuenta la diferencia).
6.-  Gastos  de  Consultoria  y  Certificación: Descuento de  17.319,00 euros de  SAGE (Software trazabilidad)  no se realiza la
moderación de costes al no presentar tres ofertas.
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Expediente IA-P-07-29-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: S.C.A. DE 2º GRADO CASTAÑAS VALLE DEL GENAL 
NIF/NIE: F29675808 
Proyecto  de  inversión: INSTALACIONES  NECESARIAS  PARA  MODERNIZACION  DE  FABRICA  DE
CASTAÑAS 
Inversión solicitada: 254.424,37 
Inversión subvencionable: 240.633,27 
Puntuación criterios valoración: 50 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 120.316,64 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 29/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 6.600,00 6.600,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 6.600,00 6.600,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 528,00

3.- Instalaciones y equipos 242.042,27 233.505,27
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 242.042,27 233.505,27
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

5.782,10 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 254.424,37 240.633,27

Desglose de los gastos no subvencionables:  13.791,10 euros

2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones:  
€En  el  Anexo I,  la  empresa solicita  4.988,72  de  honorarios.  Sin embargo,  en  el  Anexo II  lo  solicita  en  el  apartado  “4.

Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos”, por  lo que, al  no haber sido solicitado con la
presentación del Anexo I, no se admite.
Los honorarios subvencionables en el apartado 2 son el ajuste al 8% de la inversión en construcción.
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3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuentos de:
  - 1.387,00 euros de pasarela (este concepto no aparece las otras dos facturas proforma, no se puede moderar el coste).
  - 7.150,00 euros de sondeos de captación de aguas (no subvencionable).
  - 793,38 euros de honorarios de grúa (no subvencionable).
  - Hay un desfase que se interpreta como un error de cálculo. 
Nota:  Dado  que  la  suma  del  Anexo  II  es  errónea,  se  descuentan  los  elementos  no  subvencionales  mencionados  a  los
242.835,68 euros del Anexo I.
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Expediente IA-P-23-14-2016-1-024 
Nombre/Razón Social: S.C.A. CORPEDROCHES 
NIF/NIE: F14063648 
Proyecto de inversión: MODERNIZACIÓN DE PLANTA DE MEZCLAS EN EL T.M. DE HINOJOSA DEL
DUQUE 
Inversión solicitada: 186.575,00 
Inversión subvencionable: 180.575,00 
Puntuación criterios valoración: 50 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 90.287,50 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 30/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 180.575,00 180.575,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 180.575,00 180.575,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

6.000,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 186.575,00 180.575,00

Desglose de los gastos no subvencionables:  6.000,00 euros

4.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  Instalaciones  y  equipos:  Descuento  de  6.000,00  euros  (facturas
vinculadas).
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Expediente IA-P-12-41-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: PAVISO ALIMENTACIÓN SL 
NIF/NIE: B90023763 
Proyecto de inversión: PROYECTO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE PROCESADO
DE CARNE 
Inversión solicitada: 6.587.768,00 
Inversión subvencionable: 6.489.728,97 
Puntuación criterios valoración: 50 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 3.244.864,49 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 10/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.576.916,00 1.523.761,58
1.1. Urbanización 203.545,00 173.013,14
1.2. Construcciones de procesos 1.103.879,00 1.103.879,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 150.815,00 128.192,44
1.4. Otras Construcciones 118.677,00 118.677,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

126.153,00 110.713,69

3.- Instalaciones y equipos 4.618.356,00 4.601.815,14
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 3.529.570,00 3.529.570,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

503.000,00 503.000,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 407.771,00 391.230,14
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

178.015,00 178.015,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

184.734,00 184.072,61

5. Inversiones Intangibles 81.607,00 69.365,95
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 6.587.766,00 6.489.728,97

Desglose de los gastos no subvencionables: 98.037,03  euros

Los  siguientes  gastos no subvencionables responden al  propio informe, presentado por el  interesado,  para las inversiones
afectadas por dos divisiones (Industria Cárnica+Harinas), sobre el cual se considera que está justificado un descuento del 15%,
sobre la oferta más económica en la obra civil y maquinarias de la actividad de harinas cárnicas. No obstante, revisado el
expediente, se comprueba que existen otras partidas afectadas por las dos divisiones, en las cuales la entidad no ha descontado
el porcentaje de doble uso (15%). En base a ello, los descuentos se realizan sobre los siguientes conceptos:
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1.1. Urbanización: Descuento de 30.531,86 euros.
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de 22.622,56 euros.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 15.439,31 euros.
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento (sobre la oferta más económica de equipos de laboratorio y báscula de
camiones) de 16.540,86 euros.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a instalaciones y equipos: Descuento (por el ajuste al 4% una vez deducido el
importe total de instalaciones y equipos) de  661,39 euros.
5. Inversiones intangibles: Descuento de 12.241,05 euros.
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-035 
Nombre/Razón Social: PROVELPACK, S.L. 
NIF/NIE: B92032127 
Proyecto de inversión: PLAN DE MEJORA TECNOLÓGICA DE CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA 
Inversión solicitada: 208.023,15 
Inversión subvencionable: 208.023,15 
Puntuación criterios valoración: 50 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 104.011,58 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/10/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos   201.836,53 201.703,15
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos   201.836,53 201.703,15
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

350,00 350,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 5.970,00 5.970,00
7.- TOTAL    208.156,53 208.023,15

Desglose de los gastos no subvencionables:  133,38 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 133,38 euros de la batería de condensadores (diferencia entre lo
presupuestado en el anexo I y la factura proforma).
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Expediente IA-P-01-41-2016-1-033 
Nombre/Razón Social: AGRICOLA LANTEJUELA S.C.A. 
NIF/NIE: F41647223 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE MEJOTRA TECNOLOGICAS 
Inversión solicitada: 444.654,00 
Inversión subvencionable: 438.619,39 
Puntuación criterios valoración: 47 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 219.309,70 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 180.985,00 172.643,88
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 180.985,00 172.643,88
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

14.000,00 13.811,51

3.- Instalaciones y equipos 240.169,00 242.664,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 205.600,00 208.095,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

34.569,00 34.569,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

9.500,00 9.500,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 444.654,00 438.619,39

Desglose de los gastos no subvencionables:  6.034,61 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
  - 3.350,00 euros del compresor y se pone en la partida 3.1. (Instalaciones y equipos de procesos).
  - 1.510,00 euros de la colocación de puerta existente (no subvencionable).
  - 3.481,12 de seguridad y salud y pruebas de calidad gastos generales (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: descuento de 188,49 euros por ajuste al 8% de los gastos
correspondientes a construcciones.
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3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Se incrementa al poner el compresor aquí. Pero se descuenta 855,00 euros por
moderación de costes, eligiéndose como inversión subvencionable la oferta más barata.
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Expediente IA-P-07-04-2016-1-007 
Nombre/Razón Social: ALMENDRAS UTRERA SL 
NIF/NIE: B04155776 
Proyecto de inversión: AMPLIACION SILOS ALMACENAMIENTO DE ALMENDRA Y MEJORA DE LAS
INSTALACIONES 
Inversión solicitada: 1.838.148,22 
Inversión subvencionable: 1.695.632,97 
Puntuación criterios valoración: 47 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 847.816,49 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 20/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 343.315,14 343.315,14
1.1. Urbanización 6.571,58 6.571,58
1.2. Construcciones de procesos 336.743,56 336.743,56
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

9.000,00 9.000,00

3.- Instalaciones y equipos 1.444.365,83 1.343.317,83
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.317.379,60 1.313.354,60
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 29.963,23 29.963,23
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

97.023,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 15.206,25 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 26.261,00 0,00
7.- TOTAL 1.838.148,22 1.695.632,97

Desglose de los gastos no subvencionables: 142.515,25  euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 4.025,00 euros del servidor (no subvencionable).
3.4.-  Instalaciones  y  equipos  de  protección  del  entorno:  Descuento  de  97.023,00  euros  de  la  depuradora  (desiste  de  la
inversión).
5.- Inversiones Intangibles: Descuento de:
   - 12.870,00 euros de modulos programa integral de trazabilidad (no subvencionale)
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   - 2.336,25 euros de microsoft windows server (no subvencionable).
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Descuento de:
   - 1.200,00 euros de servicio instalacion/configuracion (no subvencionable).
 -  25.061,00  euros  de  consultoria,  implantacion,  formacion  y  mantenimiento  programa  integral  de  trazabilidad (no

subvencionable). 
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Expediente IA-P-12-04-2016-1-006 
Nombre/Razón Social: JAMONES SEGURA SL 
NIF/NIE: B04240941 
Proyecto de inversión: MEJORA EN EL SISTEMA DE TRAZABILIDAD Y EFICIENCIA ENERGETICA 
Inversión solicitada: 187.562,87 
Inversión subvencionable: 187.562,87 
Puntuación criterios valoración: 47 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 93.781,44 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 187.562,87 187.562,87
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 187.562,87 187.562,87
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 187.562,87 187.562,87
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-019 
Nombre/Razón Social: IBERICO DE BELLOTA SOCIEDAD ANONIMA 
NIF/NIE: A14110456 
Proyecto de inversión: MEJORAS TECNICO SANITARIAS EN INDUSTRIA DE ELABORADOS CARNICOS
DE BELLOTA 
Inversión solicitada: 540.709,77 
Inversión subvencionable: 400.142,50 
Puntuación criterios valoración: 45 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 200.071,25 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/01/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 346.106,67 217.710,56
1.1. Urbanización 34.997,37 33.505,78
1.2. Construcciones de procesos 166.827,64 141.214,85
1.3. Oficinas y locales para el personal 144.281,66 42.989,93
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

27.688,00 17.416,84

3.- Instalaciones y equipos 123.859,00 123.859,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 123.859,00 123.859,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

4.954,00 4.954,00

5. Inversiones Intangibles 38.102,10 36.202,10
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 540.709,77 400.142,50

Desglose de los gastos no subvencionables: 140.567,27  euros

1.1. Urbanización: Descuento de la partida de demoliciones.
1.2.  Construcciones  de  procesos:  Descuento  de  los  controles  de  calidad,  gestión  de  residuos,  seguridad  y  salud,  y  las
demoliciones.
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1.3. Oficinas y locales para el personal: No se han considerado los edificios administrativos y sí se consideran los vestuarios
integrados en el sistema productivo, detrayéndose la partida de demoliciones.
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  Ajuste  al  8%  de  las  inversión  subvencionable  de
construcción.
5. Inversiones Intangibles: Descuento de dos carritos y su transporte (no son subvencionables).
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-014 
Nombre/Razón Social: SIGFRIDO, S.L.U. 
NIF/NIE: B93256840 
Proyecto  de  inversión: CONSTRUCCIÓN  DE  NAVE  INDUSTRIAL,  COMPRA  DE  MAQUINARIA  E
IMPLANTACIÓN DE CERTIFICACIÓN IFS/BRC 
Inversión solicitada: 1.223.010,00 
Inversión subvencionable: 1.140.159,37 
Puntuación criterios valoración: 45 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 570.079,69 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/04/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 874.077,00 797.025,11
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 874.077,00 797.025,11
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

55.000,00 50.151,62

3.- Instalaciones y equipos 268.416,00 268.416,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 141.600,00 141.600,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

126.816,00 126.816,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

11.184,00 10.736,64

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 14.333,00 13.830,00
7.- TOTAL 1.223.010,00 1.140.159,37

Desglose de los gastos no subvencionables: 82.850,63  euros

1.2.  Construcciones  de  procesos:  Deducciones  por  moderación  de  costes   y  por  la  extrapolación  en  obra  civil  al  ser  algunas
dependencias no subvencionables.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste al 8% de las inversión subvencionable de construcción.
4.  Honorarios  y  gastos  generales correspondientes  a Instalaciones  y  equipos:   Ajuste  al  4% de  las  inversión subvencionable de
instalaciones y equipos.
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Ajuste a las facturas proforma elegidas.
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Expediente IA-P-02-04-2016-1-009 
Nombre/Razón Social: NATURAL CRUNCH SL 
NIF/NIE: B04711495 
Proyecto  de  inversión: MODERNIZACION  DE  PLANTA  DE  TRANSFORMACION  DE  PRODUCTOS
VEGETALES (FRUTAS Y HORTALIZAS) 
Inversión solicitada: 286.832,73 
Inversión subvencionable: 178.402,53 
Puntuación criterios valoración: 45 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 89.201,27 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 32.886,05 1.200,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 27.522,05 1.200,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 5.364,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 242.049,78 172.244,02
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 199.178,08 143.347,02
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 31.712,00 24.272,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 11.159,70 4.625,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.100,00 1.558,51

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 9.400,00 3.400,00
7.- TOTAL 286.435,83 178.402,53

Desglose de los gastos no subvencionables:  108.033,3 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 26.322,05 euros:
- Fontanería de instalación lavadora (Objeto social de la empresa proveedora no relacionado con la inversión).
- Vallado, acceso puerta de cierre automático (No subvencionable, objeto social de la empresa proveedora no relacionado con la
inversión).
- Panelizaciones (Objeto social de la empresa no relacionado con la inversión).
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1.3. Oficinas y locales para el personal:  Descuento de 5.364,00 euross (No subvencionable y objeto social  de la empresa
proveedora no relacionado con la inversión).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 55.831,06 euros:
- Termoselladora (No aparece en la factura).
- 2.000,00 euros del escaldador (moderación de costes).
- 28.482,94 euros de la línea de procesamiento en fresco (Facturas vinculadas).
- Bombo recubrimientos.
- 4.499,88 euros del tunel modular de secado (Moderación de costes).
- Se han moderado los costes de las siguientes partidas: conductos recuperadores, detector de metales, pedal para descarga
multicabezal, selladora pedal, mesa vibradora y dispensadora de etiquetas.
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios:
- 1.020,00 euros de la volteadora automática de palots, línea de lavado de envases.
- 6.721,81 euros de las cámaras, ventilación cámaras y zonas limpias.
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento de 900 euros de los europalets de plástico reutilizables (Objeto social de la empresa
proveedora no relacionado con la inversión).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:
- Estudio viabilidad economica de la inversión (Sin factura).
- 2.341,49 euros del Proyecto de inversion, viabilidad Técnica (Prorrateo).
- Protocolo de calidad Kosher (Sin factura).
- Estudio de optimización energética (No subvencionable).
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Expediente IA-P-10-11-2016-1-011 
Nombre/Razón Social: VIÑA LA CALLEJUELA, S.L. 
NIF/NIE: B11421906 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN BODEGA 
Inversión solicitada: 181.946,80 
Inversión subvencionable: 180.746,90 
Puntuación criterios valoración: 45 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 90.373,45 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 117.360,00 116.248,98
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 117.360,00 116.248,98
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

9.388,80 9.299,92

3.- Instalaciones y equipos 53.025,00 53.025,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 53.025,00 53.025,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.173,00 2.173,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 181.946,80 180.746,90

Desglose de los gastos no subvencionables:  1.199,90 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 1.111,02 euros de seguridad y salud (No subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 88,88 euros (Ajuste al 8% de las inversión
subvencionable de construcción).
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-032 
Nombre/Razón Social: DEHESAS REUNIDAS, SL 
NIF/NIE: B14657100 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE SECADERO DE JAMONES 
Inversión solicitada: 1.115.082,30 
Inversión subvencionable: 898.742,86 
Puntuación criterios valoración: 45 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 449.371,43 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/12/2016 
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.082.582,30 873.992,86
1.1. Urbanización 57.585,04 28.695,17
1.2. Construcciones de procesos 869.719,14 845.297,69
1.3. Oficinas y locales para el personal 155.278,12 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

32.500,00 24.750,00

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.115.082,30 898.742,86

Desglose de los gastos no subvencionables:  216.339,44 euros

1.1. Urbanización: Descuento de las partidas sin carácter productivo.
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de las partidas de trabajos previos, seguridad y salud, control de calidad y gestión
de residuos.
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de las partidas sin carácter productivo.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de los gastos de gestiones y pagos de tasas.
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-012 
Nombre/Razón Social: ALMACENES CARMONA, S.A. 
NIF/NIE: A29076759 
Proyecto de inversión: MEJORA Y ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES HORTOFRUTÍCOLAS PARA
DISTRIBUCIÓN AL POR MAYOR 
Inversión solicitada: 318.219,96 
Inversión subvencionable: 308.052,16 
Puntuación criterios valoración: 43 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 154.026,08 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 17/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 119.755,16 114.353,98
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 93.625,87 93.625,87
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 26.129,29 20.728,11
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

4.215,80 4.215,80

3.- Instalaciones y equipos 187.217,80 187.005,18
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 32.767,75 32.555,13
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

118.297,00 118.297,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 36.153,05 36.153,05
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.477,20 2.477,20

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 313.665,96 308.052,16

Desglose de los gastos no subvencionables:  5.613,80 euros

1.4. Otras Construcciones: Descuento de 5.401,18 euros de reparación de pavimento (no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 212,62 euros de batería y cepillo (elementos amortizables en un plazo
inferior a un año).
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Expediente IA-P-10-14-2016-1-018 
Nombre/Razón Social: HIJOS DE MANUEL DEL PINO S.L. 
NIF/NIE: B14364541 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE INSTALACIÓN DE SALA DE CRIANZA DE VINOS EN LOCAL
EXISTENTE 
Inversión solicitada: 425.250,00 
Inversión subvencionable: 425.250,00 
Puntuación criterios valoración: 43 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 212.625,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 24/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 120.000,00 120.000,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 120.000,00 120.000,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 293.750,00 293.750,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 293.750,00 293.750,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

11.500,00 11.500,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 425.250,00 425.250,00

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

52 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 52/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Expediente IA-P-01-29-2016-1-019 
Nombre/Razón Social: CÍTRICOS EL ROMERAL, S.L. 
NIF/NIE: B92199553 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE MEJORA EN BIENES DE EQUIPOS Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
EN CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA 
Inversión solicitada: 296.013,00 
Inversión subvencionable: 254.730,22 
Puntuación criterios valoración: 42 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 127.365,11 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 284.628,00 244.933,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 212.676,00 172.981,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

71.952,00 71.952,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

11.385,00 9.797,22

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 296.013,00 254.730,22

Desglose de los gastos no subvencionables:  41.282,78 euros

3.1.-  Instalaciones y equipos de procesos: Descuento correspondiente a la factura proforma 16-209 de Sotecsafor, S.L., concepto
"Trabajos de mano de obra para el montaje mecánico y puesta en marcha de la maquinaria descrita anteriormente, en el almacén del
cliente, con gastos originados por técnicos de Sotecsafor, S.L. incluidos dietas, kilometraje, etc). Las dietas y desplazamiento de los
técnicos de la empresa proveedora no son subvencionables, como no se desglosan se descuenta la totalidad de la misma.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Descuento proporcional por la partida no subvencionable.
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Expediente IA-P-04-14-2016-1-025 
Nombre/Razón Social: S.C.A. VIRGEN DEL CAMPO 
NIF/NIE: F14011530 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ALMACEN DE GRANO 
Inversión solicitada: 1.564.109,82 
Inversión subvencionable: 1.316.091,21 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 658.045,61 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 18/08/2016
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.465.129,50 1.218.602,98
1.1. Urbanización 1.039.619,50 801.448,40
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 425.510,00 417.154,58
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

98.980,00 97.488,23

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.564.109,50 1.316.091,21

Desglose de los gastos no subvencionables:  248.018,29 euros

1.1. Urbanización: Se reduce al estudiar los costes de urbanización junto con el expte IA-O-09-14-2016-1-042.
1.4. Otras Construcciones: Se ajustan los precios al estudiarlo conjuntamente con el proyecto del expediente IA-O-09-14-2016-1-
042.
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  Ajuste  al  8%  de  los  gastos  correspondientes  a
construcciones.
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Expediente IA-P-04-21-2016-1-019 
Nombre/Razón Social: S.C.A. CAMPO DE TEJADA 
NIF/NIE: F21012331 
Proyecto  de  inversión: MEJORA  DE  LOS  PROCESOS  DE  RECEPCIÓN,  MANIPULACIÓN  Y
COMERCIALIZACIÓN DEL GARBANZO IGP GAR. DE ESCACENA 
Inversión solicitada: 300.878,67 
Inversión subvencionable: 294.807,95 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 147.403,98 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 28/03/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 283.350,77 278.538,01
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 283.350,77 278.538,01
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

17.527,90 16.269,94

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 300.878,67 294.807,95

Desglose de los gastos no subvencionables:  6.070,72 euros

1.4. Otras Construcciones: Descuento de 4.812,76 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 1.257,96 euros de las tasas y honorarios y
coordinación de seguridad y salud (no subvencionable).
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Expediente IA-P-01-41-2016-1-017 
Nombre/Razón Social: LASARTE SDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION (SAT) 
NIF/NIE: V14800304 
Proyecto de inversión: CONSTRUCCIONNAMPLIACION NAVE INDUSTRIAL 
Inversión solicitada: 468.913,72 
Inversión subvencionable: 460.853,85 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 230.426,93 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/06/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 378.076,99 370.430,84
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 378.076,99 370.430,84
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 90.423,01 90.423,01
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

90.423,01 90.423,01

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 468.500,00 460.853,85

Desglose de los gastos no subvencionables:  7.646,15 euros

1.4. Otras Construcciones: Descuento de las demoliciones y seguridad y salud (no subvencionable).
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Expediente IA-P-10-11-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: COOPERATIVA VITIVINÍCOLA SANLUQUEÑA, S.C.A. 
NIF/NIE: F11006533 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE BODEGA COOPERATIVA 
Inversión solicitada: 242.377,40 
Inversión subvencionable: 241.674,89 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 120.837,45 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 13/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 29.650,18 28.999,70
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 29.650,18 28.999,70
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

2.372,01 2.319,98

3.- Instalaciones y equipos 202.264,62 202.264,62
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 202.264,62 202.264,62
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

8.090,59 8.090,59

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 242.377,40 241.674,89

Desglose de los gastos no subvencionables: 702,51 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 650,48 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 52,03 euros (Ajuste al 8%  de los gastos
correspondientes a construcciones).
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Expediente IA-P-10-21-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: S.C.A. VINICOLA DEL CONDADO 
NIF/NIE: F21003587 
Proyecto de inversión: ACONDICIONAMIENTO NAVE EXISTENTE PARA NUEVOS DEPÓSITOS DE VINO E
INSTALACIÓN FRIGORÍFICA. 
Inversión solicitada: 276.804,31 
Inversión subvencionable: 265.081,31 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 132.540,66 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 12/08/2016
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 58.679,31 46.956,31
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 58.679,31 46.956,31
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

4.000,00 4.000,00

3.- Instalaciones y equipos 206.125,00 206.125,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 136.700,00 136.700,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

60.000,00 60.000,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 9.425,00 9.425,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

8.000,00 8.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 276.804,31 265.081,31

Desglose de los gastos no subvencionables: 11.723,00 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de la partida de demoliciones (no subvencionable).
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Expediente IA-P-10-14-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: S.C.A. VITIVINICOLA SAN ACACIO 
NIF/NIE: F14010862 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  MEJORA  TECNOLÓGICA  DE  LAS  INSTALACIONES  DE
ELABORACIÓN, ALMACENAMIENTO Y ENVASADO DE VINOS 
Inversión solicitada: 514.213,35 
Inversión subvencionable: 491.302,51 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 245.651,26 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 18/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable:

Solicitado euros Subvencionable euros
1. Construcciones 48.187,80 43.876,96
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 48.187,80 43.876,96
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

3.500,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 448.025,55 447.425,55
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 409.158,00 409.158,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 17.767,55 17.167,55
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 21.100,00 21.100,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

14.500,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 514.213,35 491.302,51

Desglose de los gastos no subvencionables: 22.910,84 euros

1.2.  Construcciones de procesos: Descuento de los costes  de demoliciones,  gestión residuos,  control  de calidad, seguridad y salud (no
subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento porque las facturas proforma son posteriores al proyecto
visado.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Descuento porque las facturas proforma son posteriores al
proyecto visado.
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Expediente IA-P-04-29-2016-1-025 
Nombre/Razón Social: SCA CEREALISTAS DE ACINIPO 
NIF/NIE: F29084977 
Proyecto de inversión: OBRAS NECESARIAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE INDUSTRIA DE CEREAL 
Inversión solicitada: 106.438,02 
Inversión subvencionable: 105.151,18 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 52.575,59 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 28/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 104.351,00 103.064,16
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 104.351,00 103.064,16
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

2.087,02 2.087,02

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 106.438,02 105.151,18

Desglose de los gastos no subvencionables: 1.286,84 euros

1.2.  Construcciones  de  procesos:  Descuesto  de  las  partidas  de  seguridad  y  salud  laboral  y  de  gestión  de  residuos  (no
subvencionables).
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-006 
Nombre/Razón Social: S.C.A. HORTICULTORES EL TORCAL 
NIF/NIE: F29095288 
Proyecto de inversión: OBRAS E INSTALACIONES NECESARIAS PARA MODERNIZACION DE INDUSTRIA
HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 604.702,29 
Inversión subvencionable: 570.744,30 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 285.372,15 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 17/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 212.837,66 188.529,67
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 212.837,66 188.529,67
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 391.864,63 382.214,63
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 391.864,63 382.214,63
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 604.702,29 570.744,30

Desglose de los gastos no subvencionables: 33.957,99 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de los siguientes conceptos no subvencionables:
  - Plan de Control de Calidad: 577,00 euros
  - Plan de Gestión de residuos: 630,00 euros
  - Rotura de solera existente: 1351,73 euros
  - Levantado de bordillo existente: 8,00 euros
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  - Plan de control de Calidad: 442,45 euros
  - Plan de Gestión de residuos: 976,92 euros
  - Demolición de explanada: 2.947,59 euros
  - Material demolición de hormigón: 3.537,11 euros
  - Retirada de cubierta de fibrocemento: 10.147,20 euros
  - Protecciones de seguridad colectiva: 2.830,00 euros
  - Demolición de estructuras: 860,00 euros
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de los siguientes conceptos no subvencionables:
  - Transpaleta electrónica 680 x 1000 mm: 4.850,00 euros
  - Transpaleta electrónica 560 x 1000 mm: 4.800,00 euros
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-025 
Nombre/Razón Social: CENTRO SUR, S. COOP. AND. 
NIF/NIE: F18019091 
Proyecto  de  inversión: ADQUISICIÓN  DE  NAVE  HORTOFRUTÍCOLA  Y  MAQUINARIAS  DE
MANIPULACIÓN DE ESPÁRRAGO 
Inversión solicitada: 632.440,17 
Inversión subvencionable: 342.200,00 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 171.100,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 30/01/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 342.200,00 342.200,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 342.200,00 342.200,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 342.200,00 342.200,00
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-021 
Nombre/Razón Social: SAN ISIDRO DE LOJA S.C.A. 
NIF/NIE: F18004887 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE AMPLIACIÓN, MEJORA Y ADECUACIÓN DE LA CENTRAL DE
MANIPULACIÓN HORTOFRUTICOLA DE SAN ISIDRO SCA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LOJA 
Inversión solicitada: 1.723.806,61 
Inversión subvencionable: 1.703.679,45 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 851.839,73 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 31/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.293.166,28 1.273.928,72
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 1.216.158,77 1.196.921,21
1.3. Oficinas y locales para el personal 77.007,51 77.007,51
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

61.133,33 60.243,73

3.- Instalaciones y equipos 369.507,00 369.507,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 241.557,00 241.557,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

127.950,00 127.950,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.723.806,61 1.703.679,45

Desglose de los gastos no subvencionables: 20.127,16 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 19.237,56 euros de demolición de muro existente, derribo y demolición de losa,
adecuación de paramentos entre edificaciones, plantación de cupressus sempervivens, estudio de gestión de residuos, seguridad y
salud (no subvencionables).
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  Descuento  de  889,60  euros  (Ajuste  al  8%  de  los  gastos
correspondientes a construcciones).
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Expediente IA-P-02-41-2016-1-008 
Nombre/Razón Social: HUERTA CAMPORICO S.L. 
NIF/NIE: B91001008 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  INSTALACIONES  DE  EQUIPOS  DE  NUEVA  TECNOLOGIA  Y
CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 
Inversión solicitada: 1.290.530,00 
Inversión subvencionable: 1.059.130,00 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 529.565,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 1.034.130,00 1.034.130,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.034.130,00 1.034.130,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

25.000,00 25.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 231.400,00 0,00
7.- TOTAL 1.290.530,00 1.059.130,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 231.400,00 euros

6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Inverisones relacionadas con implantacion APPCC (obligatoria no subvencionable).
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-007 
Nombre/Razón Social: FRUTAS LOS CURSOS,S.L. 
NIF/NIE: B18356303 
Proyecto de inversión: EQUIPAMIENTO PARA LA LÍNEA DE CREMOGENADOS 
Inversión solicitada: 433.419,42 
Inversión subvencionable: 433.419,42 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 216.709,71 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 11/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 418.419,42 418.419,42
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 351.169,42 351.169,42
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

51.600,00 51.600,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 15.650,00 15.650,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

15.000,00 15.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 433.419,42 433.419,42
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-015 
Nombre/Razón Social: HERMANOS RODRIGUEZ BARBANCHO S.L. 
NIF/NIE: B14041545 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE AMPLIACION DE SECADERO DE JAMONES EN EL POLIGONO
INDUSTRIAL "LA DEHESA" 
Inversión solicitada: 962.999,65 
Inversión subvencionable: 904.565,22 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 452.282,61 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 23/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 276.255,99 270.054,59
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 276.255,99 270.054,59
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

22.100,48 0,00

3.- Instalaciones y equipos 639.079,98 634.510,63
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 404.481,00 399.911,65
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

202.240,50 202.240,50

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 32.358,48 32.358,48
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

25.563,20 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 962.999,65 904.565,22

Desglose de los gastos no subvencionables: 58.434,43 euros

1.2. Construcciones de procesos:  Descuento de las  partidas de demoliciones (y  se ajustan a las mediciones  del  proyecto
visado), gestión de residuos y seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento por facturas vinculadas.
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3.1.-  Instalaciones  y  equipos  de  procesos:  Descuento  de  las  partidas  del  interacumulador  y  bomba sumergible  (facturas
vinculadas). Las facturas presentadas superan la cantidad solicitada.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Descuento por facturas vinculadas.
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Expediente IA-P-12-04-2016-1-028 
Nombre/Razón Social: JAMONES DE SERON CORTIJO LA CANATA SL 
NIF/NIE: B04500401 
Proyecto de inversión: AMPLIACION DE SALADERO SECADERO DE JAMONES 
Inversión solicitada: 385.724,50 
Inversión subvencionable: 383.541,40 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 191.770,70 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 357.524,49 357.524,49
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 357.524,49 357.524,49
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

28.200,00 26.016,91

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 385.724,49 383.541,40

Desglose de los gastos no subvencionables: 2.183,09 euros

2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 2.183,09 euros por prorrateo (la empresa
solicitó en construcción menos de lo justificado mediante factura).
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Expediente IA-P-01-21-2016-1-014 
Nombre/Razón Social: FRESSAN DE LEPE , S.L. 
NIF/NIE: B21205174 
Proyecto de inversión: CENTRAL HOTOFRUTICOLA PARA MANIPULACIÓN DE BERRIES. 
Inversión solicitada: 1.190.508,31 
Inversión subvencionable: 1.128.920,25 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 564.460,13 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 09/06/2017
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 673.899,31 629.931,98
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 596.766,00 575.762,77
1.3. Oficinas y locales para el personal 77.133,31 54.169,21
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

35.000,00 29.903,12

3.- Instalaciones y equipos 464.109,00 456.782,48
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 260.104,00 253.312,48
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

199.770,00 199.770,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 4.235,00 3.700,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

12.500,00 12.302,67

5. Inversiones Intangibles 5.000,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.190.508,31 1.128.920,25

Desglose de los gastos no subvencionables: 61.588,06 euros

1.2- Construcciones de proceso: Descuento de 21.003,23 euros (moderación de costes), seguridad y salud y oficinas. 
1.3 Oficinas y locales para el personal: Descuento de 22.964,10 euros de la superficie de oficinas descontando a su vez la parte
no subvencionable de las construcciones de procesos.
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  5.096,88  euros  (Ajuste  al  8%  de  los  gastos
correspondientes a construcciones).
3.1- Instalaciones y equipos de procesos: 6.791,52 euros (moderación de costes).
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3.5. Otros equipos y utillajes: 535,00 euros (moderación de costes).
4.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  Instalaciones  y  equipos:  197,32  (Ajuste  al  4%  de  los  gastos
correspondientes a instalaciones y equipos).
5. Inversiones intangibles: 5.000,00 euros ofertas presentadas para moderación de costes no homologables.
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Expediente IA-P-11-11-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: LOPICOMO, S.L. 
NIF/NIE: B11724713 
Proyecto  de  inversión: MODERNIZACIÓN  TECNOLÓGICA  EN  INDUSTRIA  ARTERSANAL  DE
ELABORACIÓN DE QUESO Y DERIVADOS LÁCTEOS 
Inversión solicitada: 106.646,05 
Inversión subvencionable: 106.646,05 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 53.323,03 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 17/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 106.646,05 106.646,05
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 55.500,50 55.500,50
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

51.145,55 51.145,55

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 106.646,05 106.646,05
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Expediente IA-P-25-14-2016-1-004 
Nombre/Razón Social: PATATAS FRITAS MARIBEL, S.L. 
NIF/NIE: B14385751 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  PERFECCIONAMIENTO  Y  MEJORA  TECNOLOGICA  DE
INSTALACIONES DE ELABORACIÓN DE PATATAS FRITAS 
Inversión solicitada: 459.765,47 
Inversión subvencionable: 459.765,47 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 229.882,74 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 28/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 152.285,47 152.285,47
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 152.285,47 152.285,47
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

7.500,00 7.500,00

3.- Instalaciones y equipos 289.980,00 289.980,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 289.980,00 289.980,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

10.000,00 10.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 459.765,47 459.765,47
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-028 
Nombre/Razón Social: ACEITES CARDENAS CABANILLAS, SL 
NIF/NIE: B41838533 
Proyecto de inversión: ACONDICIONAMIENTO DE NAVE INDUSTRIAL EN BRUTO PARA TRASLADO Y
MODERNIZACIÓN DE FÁBRICA DE ACEITES 
Inversión solicitada: 542.777,98 
Inversión subvencionable: 506.437,77 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 253.218,89 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/12/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 493.277,98 461.687,77
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 468.171,69 436.923,80
1.3. Oficinas y locales para el personal 25.106,29 24.763,97
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

9.500,00 4.750,00

3.- Instalaciones y equipos 40.000,00 40.000,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 40.000,00 40.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 542.777,98 506.437,77
Desglose de los gastos no subvencionables: 36.340,21 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 31.247,89 euros de desmontaje y reparacion de elementos existentes, montaje de
elementos propiedad de la empresa, seguridad y salud (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de 342,32 euros de demolicion y sifón (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 4.750,00 euros de gastos de procedimiento legales
y administrativo y visado (no subvencionable).
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Expediente IA-P-12-29-2016-1-008 
Nombre/Razón Social: INDUSTRIAS CARNICAS DE BENAOJAN S.L 
NIF/NIE: B29409331 
Proyecto de inversión: MEJORA Y PERFECCIONAMIENTO DE INDUSTRIA CARNICA 
Inversión solicitada: 1.499.935,87 
Inversión subvencionable: 1.430.351,24 
Puntuación criterios valoración: 40 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 715.175,62 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 04/11/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 751.063,91 748.419,59
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 751.063,91 748.419,59
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

55.000,00 55.000,00

3.- Instalaciones y equipos 663.871,96 600.131,65
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 398.871,96 358.038,48
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

140.000,00 140.000,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 125.000,00 102.093,17
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

20.000,00 20.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 10.000,00 6.800,00
7.- TOTAL 1.499.935,87 1.430.351,24

Desglose de los gastos no subvencionables: 69.584,63 euros

1. Construcciones: La empresa solicitante presenta un importe de inversión diferente en el anexo II respecto al anexo I, renunciando al exceso
producido.  Además se ha descontado de cada partida presupuestaria los conceptos no subvencionables.
3.- Instalaciones y equipos: Descuento de:
-  Kit de conexión y del seguro de flujo del horno de cocción (no presentar una correspondencia en las dos facturas no elegidas).
- 790,00 euros del bombo de masaje y elevador (moderación de costes).
- 33.373,52 euros de las cintas transportadoras (moderación de costes).
- Pararrayos (no subvencionable).
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Expediente IA-P-20-41-2016-1-019 
Nombre/Razón Social: SIERRAS ANDALUZAS, S.C.A. 
NIF/NIE: F91104620 
Proyecto de inversión: Mejora cooperativa agrícola (Incorporación de venta de panales de miel, línea
homogeneizado y limpieza de polen y propoleo) 
Inversión solicitada: 196.600,00 
Inversión subvencionable: 191.190,40 
Puntuación criterios valoración: 38 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 95.595,20 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 06/06/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 185.915,00 180.505,40
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 137.615,00 133.505,40
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

48.300,00 47.000,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.385,00 2.385,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 8.300,00 8.300,00
7.- TOTAL 196.600,00 191.190,40

Desglose de los gastos no subvencionables: 5.409,6 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuentos por:
- Partida de homogeneizadores y pasteurizadora (moderación de costes).
- Partidas de bomba de trasiego, volteador para miel, cámara de frío, cámara de congelación, línea de limpieza de polen y línea
de extracción de propóleo, se aceptan los importes de lo solicitado en Anexo I siendo las facturas presentadas superiores a
estos importes.
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3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Descuentos por:
- Partidas de cámara de frío y cámara de congelación, se aceptan los importes de lo solicitado en Anexo I siendo las facturas
presentadas superiores a estos importes.
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Expediente IA-P-05-41-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: ARROZUA SCA 
NIF/NIE: F91467084 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE ARROZ CARGO Y
NUEVA AREA DE EXPEDICIÓN, AUMENTO DE CAP 
Inversión solicitada: 1.663.301,56 
Inversión subvencionable: 1.642.578,92 
Puntuación criterios valoración: 38 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 821.289,46 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 20/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 335.140,71 334.615,67
1.1. Urbanización 158.046,98 158.046,97
1.2. Construcciones de procesos 177.093,73 176.568,70
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

25.000,00 25.000,00

3.- Instalaciones y equipos 1.258.160,85 1.237.963,25
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.051.180,50 1.039.059,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 206.980,35 198.904,25
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

45.000,00 45.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.663.301,56 1.642.578,92

Desglose de los gastos no subvencionables: 20.722,64 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 525,00 euros del ensayo de hormigon (no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento 12.121,50 euros por moderación de costes.
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento de: 
- 3.166,10 euros por moderacion de coste.
- 4.910,00 de vigilancia (no subvencionable).
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Expediente IA-P-22-29-2016-1-015 
Nombre/Razón Social: TRISELECTA, S.L. 
NIF/NIE: B92024389 
Proyecto de inversión: INSTALACIÓN LÍNEA DE PESADO AUTOMÁTICO Y ENSOBRADO EN NUEVOS
FORMATOS PARA AZAFRÁN 
Inversión solicitada: 202.310,00 
Inversión subvencionable: 202.310,00 
Puntuación criterios valoración: 38 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 101.155,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 202.310,00 202.310,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 202.310,00 202.310,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 202.310,00 202.310,00
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Expediente IA-P-12-29-2016-1-021 
Nombre/Razón Social: CÁRNICAS COVIHER, S.L. 
NIF/NIE: B92431089 
Proyecto de inversión: MEJORA DE INDUSTRIA AGROALIMENTARIA PARA MEJORA DE CALIDAD DE
PRODUCTOS, AÑADIÉNDOLE VALOR, Y USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 
Inversión solicitada: 236.708,10 
Inversión subvencionable: 236.708,10 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 118.354,05 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 29/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 234.208,10 234.208,10
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 176.885,83 176.885,83
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 57.322,27 57.322,27
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.500,00 2.500,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 236.708,10 236.708,10
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Expediente IA-P-15-41-2016-1-018 
Nombre/Razón Social: COMPAÑIA OLEICOLA DE REFINACION Y ENVASADO, S.A. 
NIF/NIE: A41037672 
Proyecto  de  inversión: AUMENTO  DE  COMPETITIVIDAD  Y  VALOR  AÑADIDO  DEL  PRODUCTO
TERMINADO Y COMERCIALIZADO 
Inversión solicitada: 1.127.083,28 
Inversión subvencionable: 999.073,09 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 499.536,55 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 13/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 679.236,00 648.275,64
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 679.236,00 648.275,64
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

54.338,88 51.862,05

3.- Instalaciones y equipos 393.508,40 298.935,40
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 298.935,40 298.935,40
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 94.573,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.127.083,28 999.073,09

Desglose de los gastos no subvencionables: 1.127.083,28 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuentos de: 
- 23.828,43 euros partidas demolicion y seguridad y salud (no subvencionable).
- 7.131,93  euros partidas calidad, residuos y seg guridad y salud (no subvencionable).
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2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:   Ajuste  al  8%  de  los  gastos  correspondientes  a
construcciones.
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento por facturas vinculadas.
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Expediente IA-P-01-21-2016-1-009 
Nombre/Razón Social: LOS ARENALES DE MAZAGON, S.L. 
NIF/NIE: B21262340 
Proyecto de inversión: MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA. 
Inversión solicitada: 365.330,00 
Inversión subvencionable: 237.276,61 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 118.638,31 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 17/11/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 79.695,61 76.641,61
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 79.695,61 76.641,61
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 285.635,00 160.635,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

101.360,00 101.360,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 184.275,00 59.275,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 365.330,61 237.276,61

Desglose de los gastos no subvencionables: 128.054,00 euros

1.2. Construcciones de procesos. Descuentos de:
- 1.814,00 euros de desmontaje de bicera (no subvencioanble).
- 1.240,00 euros de sustitución de bajante (no subvencionable).
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento 125.000,00 euros factura Mimasa (facturas vinculadas).
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Expediente IA-P-02-29-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: AVOMIX, S.L. 
NIF/NIE: B92123926 
Proyecto  de  inversión: MEJORA  TECNOLÓGICA  DE  INDUSTRIA  AGROALIMENTARIA  DE  IV-GAMA
(GUACAMOLE, ZUMOS Y OTROS), EN P.T-AXARQUIA 
Inversión solicitada: 2.555.000,00 
Inversión subvencionable: 2.553.575,00 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.276.787,50 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 2.463.986,53 2.462.561,53
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 2.463.986,53 2.462.561,53
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

91.013,47 91.013,47

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 2.555.000,00 2.553.575,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 1.425,00 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Partida correspondiente a la “legalización de la sala de calderas, incluyendo planos y
memoria técnica de diseño, presentación ante la Junta de Andalucía y entrega de la documentación de puesta en marcha de la
instalación” (no subvencionable).
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Expediente IA-P-11-23-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: LACTEOS ROMERO PELAEZ, S.L. 
NIF/NIE: B23765308 
Proyecto  de  inversión: FABRICACION Y  COMERCIALIZACION  DE  PRODUCTOS LACTEOS:QUESO Y
DERIVADOS 
Inversión solicitada: 221.048,00 
Inversión subvencionable: 220.396,11 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 110.198,06 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 09/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 57.755,50 57.753,66
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 57.755,50 57.753,66
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

4.300,00 4.300,00

3.- Instalaciones y equipos 150.492,40 149.842,45
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 36.956,10 36.901,32
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

42.137,00 42.137,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 45.547,30 45.539,64
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 25.852,00 25.264,49
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

5.000,00 5.000,00

5. Inversiones Intangibles 3.500,00 3.500,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 221.047,90 220.396,11

Desglose de los gastos no subvencionables: 651,79 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 1,84 euros (moderación de costes).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de:
- 44,78 euros de lavadora de paños telefunken (moderación de costes).
- 10,00 euros del equipo de envasado y conservación (moderación de costes).
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3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento de 7,66 euros de la instalación electrica de iluminación y BT (moderación
de costes).
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento de:
- 0,26 euros de moldes diversos (moderación de costes).
- 240,00 euros de rejillas de camara de maduración (moderación de costes).
- 347,25 euros del equipamiento de laboratorio para control de producción (no subvencionable).
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Expediente IA-P-25-14-2016-1-017 
Nombre/Razón Social: HELIX DE CORDOBA S.L. 
NIF/NIE: B14519342 
Proyecto de inversión: MEJORA DE MAQUINARIA E INSTALACIONES DE HELIX DE CORDOBA 
Inversión solicitada: 607.640,00 
Inversión subvencionable: 294.290,00 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 147.145,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 11/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 176.000,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 176.000,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

14.080,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 401.500,00 294.290,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 401.500,00 294.290,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

16.060,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 607.640,00 294.290,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 313.350,00 euros

1.2.  Construcciones de  procesos:  Una de las  facturas  presentadas  para la  moderación  de  costes  es de una empresa no
localizada y tras subsanación no queda acreditada su situación.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento por facturas vinculadas.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Se ajustan los importes a las facturas proforma presentadas.
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-021 
Nombre/Razón Social: PANADERIA CONFALON S.L. 
NIF/NIE: B41574013 
Proyecto  de  inversión: ADQUISICION  DE  BIENES  INMUEBLES  DE  CARACTER  PRODUCTIVO  Y
ADQUISICION NUEVA MAQIONARIA 
Inversión solicitada: 173.793,00 
Inversión subvencionable: 161.078,00 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 45,00 
Importe de la subvención: 72.485,10 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 21/09/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 70.000,00 57.285,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 70.000,00 57.285,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 103.793,00 103.793,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 103.793,00 103.793,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 173.793,00 161.078,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 12.715,00 euros

1.4. Otras Construcciones: Descuento por moderación de la nave conforme tasación aportada.
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Expediente IA-P-21-41-2016-1-012 
Nombre/Razón Social: HUEVOS CAPI S.L. 
NIF/NIE: B41827809 
Proyecto  de  inversión: MODERNIZACION  DE  INSTALACIONES  DEDICADAS  A  LA  MANIPULCION  Y
CLASIFICACION DE HUEVOS 
Inversión solicitada: 105.485,70 
Inversión subvencionable: 105.485,70 
Puntuación criterios valoración: 37 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 52.742,85 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 17/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 42.082,00 42.082,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 42.082,00 42.082,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 63.403,70 63.403,70
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

63.403,70 63.403,70

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 105.485,70 105.485,70
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-026 
Nombre/Razón Social: ZOI AGRICOLA SL 
NIF/NIE: B04751418 
Proyecto de inversión: ADQUISICION DE UNA LINEA DE CALIBRADO DE PIMIENTO 
Inversión solicitada: 103.500,00 
Inversión subvencionable: 103.500,00 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 51.750,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 19/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 103.500,00 103.500,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 103.500,00 103.500,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 103.500,00 103.500,00
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Expediente IA-P-01-14-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: MANUEL VAQUERO ORTIZ 
NIF/NIE: 75633704K 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 499.961,58 
Inversión subvencionable: 479.981,58 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 239.990,79 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 06/09/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 15.500,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 15.500,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

600,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 468.861,58 464.981,58
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 460.000,00 456.120,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 8.861,58 8.861,58
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

15.000,00 15.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 499.961,58 479.981,58

Desglose de los gastos no subvencionables: 19.980,00 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento por facturas vinculadas.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste a la inversión en construcción subvencionable.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de la partida del depósito de gasoil. 
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-004 
Nombre/Razón Social: NEPAROLA SL 
NIF/NIE: B18517045 
Proyecto de inversión: MEJORA INTEGRAL DE CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA NEPAROLA SL 
Inversión solicitada: 1.085.962,12 
Inversión subvencionable: 796.678,72 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 398.339,36 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 06/09/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 1.055.962,12 766.678,72
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 533.342,12 244.058,72
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

522.620,00 522.620,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

30.000,00 30.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.085.962,12 796.678,72

Desglose de los gastos no subvencionables: 289.283,40 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Se descuenta la línea de cebollas entera por estar parcialmente instalada en fecha de
acta de no inicio.
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Expediente IA-P-07-18-2016-1-005 
Nombre/Razón Social: ALMENDRAS DONAIRE, S.L. 
NIF/NIE: B18081604 
Proyecto de  inversión: EQUIPAMIENTO DE  NUEVA CENTRAL DE PROCESADO DE  ALMENDRA EN
ESCÚZAR (GRANADA). 
Inversión solicitada: 660.227,32 
Inversión subvencionable: 660.227,32 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 330.113,66 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 04/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 635.227,32 635.227,32
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 579.761,00 579.761,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 55.466,32 55.466,32
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

25.000,00 25.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 660.227,32 660.227,32
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Expediente IA-P-10-11-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: JOSÉ Y MIGUEL MARTÍN, S.L. 
NIF/NIE: B21015474 
Proyecto de inversión: NUEVO ALMACEN VINOS BLANCOS Y OLOROSOS CRIANZA-ENVEJECIMIENTO Y
CURACIÓN TONELES EN BODEGA EXISTENTE 
Inversión solicitada: 2.103.720,56 
Inversión subvencionable: 1.539.588,90 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 769.794,45 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 26/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 984.684,22 807.506,39
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 984.684,22 807.506,39
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

47.850,00 47.850,00

3.- Instalaciones y equipos 696.276,12 659.576,12
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 563.075,89 526.375,89
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 99.366,90 99.366,90
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 33.833,33 33.833,33
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

24.656,39 24.656,39

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.753.466,73 1.539.588,90

Desglose de los gastos no subvencionables: 213.877,83 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 130.854,98 euros de desmontaje de durmientes y sustitución tejas cubierta en mal estado (no subvencionable).
- 46.322,85 euros de cerrajería aluminio, no se presentan las 3 facturas para la moderación de costes.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 36.700,00 euros de carretilla electrica frontar (no subvencionable).
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Expediente IA-P-25-11-2016-1-005 
Nombre/Razón Social: ALIMENTOS LA PEDRIZA, S.L. 
NIF/NIE: B11556958 
Proyecto  de  inversión: MEJORAS  EN  EL  APROVECHAMIENTO  ENERGÉTICO,  AUMENTO  DE
PRODUCTIVIDAD Y EN EL SISTEMA DE TRAZABILIDAD 
Inversión solicitada: 220.648,00 
Inversión subvencionable: 213.368,00 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 106.684,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 7.200,00 7.200,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 7.200,00 7.200,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 206.468,00 206.168,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 206.468,00 206.168,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 6.980,00 0,00
7.- TOTAL 220.648,00 213.368,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 7.280,00 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 300,00 euros de la transpaleta manual (no subvenvionable).
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Mejora gestión de almacen (no subvenvionable).
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Expediente IA-P-02-04-2016-1-014 
Nombre/Razón Social: LA GERGALEÑA PRODUCTOS ARTESANALES SL 
NIF/NIE: B04293734 
Proyecto de inversión: AMPLIACION, MODERNIZACION Y MEJORA DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA
DE LA INDUSTRIA LA GERGALEÑA 
Inversión solicitada: 215.612,91 
Inversión subvencionable: 195.821,62 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 97.910,81 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 31/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 171.191,66 158.141,62
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 82.352,70 82.352,70
1.3. Oficinas y locales para el personal 88.838,96 75.788,92
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

6.741,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 31.530,25 31.530,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 31.530,25 31.530,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 6.150,00 6.150,00
7.- TOTAL 215.612,91 195.821,62

Desglose de los gastos no subvencionables: 19.791,29 euros

1.3. Oficinas y locales para el personal. Descuento de:
Subcapítulo 03.02. albañilería despacho nuevo 698,28 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.03.  ayudas y recibidos despacho nuevo. 1.021,77 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.04. revestimientos interiores despacho nuevo. 3.478,38 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.05.  solado interior despacho nuevo. 1.485,91 euros (no subvencionable). 
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Subcapítulo 03.07. techo despacho nuevo. 2.154,40 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.08. carpintería metálica despacho nuevo. 738,24 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.09. vidrios despacho nuevo. 103,20 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.10. carpintería de madera despacho nuevo. 216,00 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.11. instalación eléctrica despacho nuevo. 502,76 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.15. instalación aire acondicionado en oficinas 1.120,00 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 03.16. pinturas despacho nuevo. 316,88 euros (no subvencionable). 
Subcapítulo 04.1. acceso 1.214,22 euros (no subvencionable). 
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones (no subvencionable).
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Expediente IA-P-25-29-2016-1-022 
Nombre/Razón Social: BIOTRAP, S.L. 
NIF/NIE: B93334621 
Proyecto  de  inversión: IMPLANTACIÓN  Y  CERTIFICACIÓN  DE  UN  SISTEMA  DE  GESTIÓN  DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA BASADO EN EL PROTOCOLO IFS 
Inversión solicitada: 6.736,00 
Inversión subvencionable: 6.736,00 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 3.368,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): No procede. 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 6.736,00 6.736,00
7.- TOTAL 6.736,00 6.736,00
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Expediente IA-P-12-21-2016-1-007 
Nombre/Razón Social: HERMANOS CARDENO, S.L. 
NIF/NIE: B21054853 
Proyecto  de  inversión: AMPLIACIÓN  E INTRODUCCIÓN MEJORAS  TECNOLÓGICAS  EN INDUSTRIA
FABRICACIÓN PRODUCTOS CARNICOS CERDO IBERICO. 
Inversión solicitada: 668.526,00 
Inversión subvencionable: 646.880,26 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 323.440,13 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 24/11/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 347.189,00 329.193,02
1.1. Urbanización 48.141,00 40.593,91
1.2. Construcciones de procesos 299.048,00 288.599,11
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

27.775,00 26.335,40

3.- Instalaciones y equipos 282.271,00 280.146,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 100.622,00 100.622,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

172.955,00 172.955,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 5.870,00 3.745,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 2.824,00 2.824,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

11.291,00 11.205,84

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 668.526,00 646.880,26

Desglose de los gastos no subvencionables: 21.645,74 euros

1.1. Urbanización: Descuento de 7.547, 09 euros de demoliciones (no subvencionable).
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 10.449,34 euros por desmontajes y demoliciones (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de 1.439,60 euros (Ajuste al 8% de los gastos
correspondientes a construcciones).
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3.3.-  Instalaciones  y  equipos  de  servicios:  Descuento  de   2.125,00  euros  de  sistema  de  seguridad  antirrobo  (no
subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Descuento de 85,16 euros  (Ajuste al 4% de los
gastos correspondientes a instalaciones y equipos).
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-030 
Nombre/Razón Social: DISTRIBUCIONES DE FRESCOS Y CONGELADOS LA NEVERA, S. L. 
NIF/NIE: B14702468 
Proyecto de inversión: INSTALACIÓN DE MATADERO Y SALA DE DESPIECE DE AVES 
Inversión solicitada: 1.600.358,00 
Inversión subvencionable: 1.009.282,37 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 504.641,19 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 27/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 673.174,00 573.642,57
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 324.755,00 301.105,13
1.3. Oficinas y locales para el personal 348.419,00 272.537,44
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

33.659,00 33.659,00

3.- Instalaciones y equipos 867.500,00 386.520,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 55.500,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

377.000,00 327.845,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 80.000,00 58.675,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

355.000,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

26.025,00 15.460,80

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.600.358,00 1.009.282,37

Desglose de los gastos no subvencionables: 591.075,63 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de la partida de demoliciones y desmontaje (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de las partidas de control de calidad, gestión de residuos y seguridad y salud
(no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de transporte (no subvencionable).
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Importe determinado según factura presentada. 
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Importe determinado según factura presentada.
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3.4.- Instalaciones y equipos de protección del entorno: Descuento por facturas vinculadas.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:  Ajuste al 4% de los gastos correspondientes a
instalaciones y equipos.

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

102 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 102/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Expediente IA-P-12-11-2016-1-017 
Nombre/Razón Social: CÁRNICAS EL ALCÁZAR, S.L. 
NIF/NIE: B11422409 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA CÁRNICA 
Inversión solicitada: 142.373,92 
Inversión subvencionable: 126.579,69 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 63.289,85 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/07/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 83.617,93 73.440,60
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 69.917,93 59.740,60
1.3. Oficinas y locales para el personal 13.700,00 13.700,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

6.689,43 5.875,25

3.- Instalaciones y equipos 50.064,00 45.446,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 39.164,00 34.546,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

10.900,00 10.900,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.002,56 1.817,84

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 142.373,92 126.579,69

Desglose de los gastos no subvencionables: 15.794,23 euros

1.2.  Construcciones  de  procesos:  Este  importe  se  corresponde  con  la  suma  aritmética  de  los  importes  de  las  facturas
proforma/presupuestos aportados.
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:   Ajuste  al  8%  de  los  gastos  correspondientes  a
construcciones.
3.1.-  Instalaciones  y  equipos  de  procesos:  Este  importe  se  corresponde  con  la  suma  aritmética  de  las  facturas
proforma/presupuestos aportados.
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4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Ajuste al 4% de los gastos correspondientes a
instalaciones y equipos.
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Expediente IA-P-12-21-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: DOMINGO DEL PALACIO, S.A , 
NIF/NIE: A28524726 
Proyecto de inversión: SALAZON Y SECADERO DE JAMONES 
Inversión solicitada: 3.699.402,33 
Inversión subvencionable: 3.691.593,23 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.845.796,62 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 26/10/2016
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 2.128.596,81 2.128.596,81
1.1. Urbanización 54.931,68 54.931,68
1.2. Construcciones de procesos 1.957.248,15 1.957.248,15
1.3. Oficinas y locales para el personal 68.772,11 68.772,11
1.4. Otras Construcciones 47.644,87 47.644,87
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

75.565,19 75.565,19

3.- Instalaciones y equipos 1.441.251,89 1.436.266,79
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 25.018,60 25.018,60
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

818.896,99 818.896,99

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 232.094,60 227.609,50
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

23.615,90 23.615,90

3.5.- Otros equipos y utillajes 341.625,80 341.125,80
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

51.164,44 51.164,44

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 2.824,00 0,00
7.- TOTAL 3.699.402,33 3.691.593,23

Desglose de los gastos no subvencionables: 7.809,10 euros

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento de la sala de ventas, legalización en fontanería, fontanería en sala de
ventas, legalización en aire comprimido, aire comprimido en sala de ventas, regularización en enegía solar, energia solar en sala
de ventas y ventilación de sala de ventas (no subvencionable).

€De estos conceptos la empresa ya se descuenta  4.446,40 euros, por lo que descuento a aplicar en este  sería de 4.485,10 .
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento de 500,00 euros de legalización del montacargas (no subvencionable).
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Descuento por la recertificación y no por la 1ª certificación.
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Expediente IA-P-12-11-2016-1-012 
Nombre/Razón Social: MONTESIERRA, S.A. 
NIF/NIE: A11604998 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE MATADERO, SALA DE DESPIECE, FÁBRICA DE EMBUTIDOS Y
SECADERO DE JAMONES 
Inversión solicitada: 316.743,73 
Inversión subvencionable: 315.769,81 
Puntuación criterios valoración: 35 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 157.884,91 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 21/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 57.382,75 57.058,75
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 57.382,75 57.058,75
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

4.590,62 4.564,70

3.- Instalaciones y equipos 244.971,50 244.371,50
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 192.411,50 191.811,50
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

52.560,00 52.560,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

9.798,86 9.774,86

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 316.743,73 315.769,81

Desglose de los gastos no subvencionables: 973,92 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 324,00 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste al 8% de los gastos correspondientes a construcciones.
3.1.-  Instalaciones  y equipos  de procesos:  Este importe se corresponde con la suma aritmética de las  facturas  proforma/presupuestos
aportados. Se descuentan 5,20 euros de exceso respecto de la solicitud de las balanzas.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Ajuste al 4% de los gastos correspondientes a instalaciones y
equipos.
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Expediente IA-P-01-21-2016-1-012 
Nombre/Razón Social: GOROFRES, S.A.T 
NIF/NIE: F21045372 
Proyecto de inversión: MEJORA EN: INST. FRIGORIFICA(EFICIENCIA ENERGETICA), MANIPULACIÓN E
IMPLANTACIÓN DE TRAZABILIDAD. 
Inversión solicitada: 449.548,00 
Inversión subvencionable: 437.573,60 
Puntuación criterios valoración: 32 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 218.786,80 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/12/2016
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 409.178,00 397.544,77
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 211.735,00 211.735,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

141.832,00 130.198,77

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 3.195,00 3.195,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 52.416,00 52.416,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

12.000,00 11.658,83

5. Inversiones Intangibles 28.370,00 28.370,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 449.548,00 437.573,60

Desglose de los gastos no subvencionables: 11.974,40 euros

3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Descuento de:
- 6.622,20 euros del refrigerante y aceite (no subvencionable).
- 5.011,03 euros de desmontaje de equipos existentes.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:  Ajuste al 4% de los gastos correspondientes a
instalaciones y equipos.
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Expediente IA-P-12-21-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: ALTANZA JABUGO, S.L.U 
NIF/NIE: B66643297 
Proyecto de inversión: AMPLIACION Y PERFECCIONAMIENTO DE PLANAT DE SALDO Y SECADO DE
JAMONES 
Inversión solicitada: 403.579,60 
Inversión subvencionable: 315.860,00 
Puntuación criterios valoración: 32 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 157.930,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 08/08/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 85.929,60 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 85.929,60 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

1.790,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 308.700,00 308.700,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

308.700,00 308.700,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

7.160,00 7.160,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 403.579,60 315.860,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 87.719,6 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento porque se consideran obras de mantenimiento por el  deterioro de la cubierta
actual (no subvencionable).
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  Descuento  al  no ser  subvencionable  la  inversión  en
construcción.
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Expediente IA-P-04-14-2016-1-009 
Nombre/Razón Social: POVEDANO Y RUIZ S.A. 
NIF/NIE: A14007314 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE MEJORA Y AHORRO ENERGÉTICO DE LA HARINERA 
Inversión solicitada: 515.990,00 
Inversión subvencionable: 499.606,00 
Puntuación criterios valoración: 32 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 249.803,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 04/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 500.990,00 484.606,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 294.144,00 277.760,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 206.846,00 206.846,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

15.000,00 15.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 515.990,00 499.606,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 16.384,00 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento del compresor (facturas vinculadas).
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Expediente IA-P-11-29-2016-1-016 
Nombre/Razón Social: AGASUR, SCA 
NIF/NIE: F29088812 
Proyecto  de  inversión: IMPLANTACIÓN  Y  CERTIFICACIÓN  DE  UN  SISTEMA  DE  GESTIÓN  IFS
(INTERNATIONAL FOOD STANDARD) 
Inversión solicitada: 10.682,00 
Inversión subvencionable: 10.682,00 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 5.341,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): No procede.
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 10.682,00 10.682,00
7.- TOTAL 10.682,00 10.682,00

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

110 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 110/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Expediente IA-P-16-41-2016-1-004 
Nombre/Razón Social: AGROQUIVIR SCA 2º GRADO 
NIF/NIE: F91145656 
Proyecto de inversión: EMPAQUETADO DE FORRAJES 
Inversión solicitada: 1.078.000,00 
Inversión subvencionable: 1.013.942,06 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 506.971,03 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 19/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 600.000,00 554.342,06
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 600.000,00 554.342,06
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

48.000,00 29.600,00

3.- Instalaciones y equipos 430.000,00 430.000,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 430.000,00 430.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.078.000,00 1.013.942,06

Desglose de los gastos no subvencionables: 64.057,94 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de: 
- 780,00 euros de gestión residuos (no subvencionable).
-  250,00 euros de seguridad y Salud (no subvencionable).
- 44.627,94 euros de la diferencia entre lo solicitado en el Anexo-I en el Anexo-II según ofertas.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de:
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- 2.000,00 euros de seguridad y Salud (no subvencionable).
- 12.500,00 euros de tasas, licencias,etc. (no subvencionable).
- 3.900,00 euros de derechos colegiales  (no subvencionable).
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Expediente IA-P-11-29-2016-1-024 
Nombre/Razón Social: CAMPYSERR SAT MA-0016 
NIF/NIE: V93438836 
Proyecto de inversión: IMPLANTACIÓN DE UNA PLANTA DE FABRICACIÓN DE YOGURT DE LECHE DE
CABRA 
Inversión solicitada: 667.671,00 
Inversión subvencionable: 605.624,26 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 302.812,13 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 13/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 227.000,00 177.912,04
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 227.000,00 177.912,04
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

2.150,00 2.150,00

3.- Instalaciones y equipos 398.521,00 385.587,22
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 378.221,00 365.800,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

20.300,00 19.787,22

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

15.000,00 15.000,00

5. Inversiones Intangibles 21.500,00 21.500,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 3.500,00 3.475,00
7.- TOTAL 667.671,00 605.624,26

Desglose de los gastos no subvencionables: 62.046,74 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento por la diferencia del coste de la nave entre Anexo I y Anexo II.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento por la diferencia de  la planta de pasteurización entre Anexo I y Anexo II.
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Descuento por la diferencia de los panelamientos de salas y la
camara de maduración entre Anexo I y Anexo II.
 6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Descuento por moderación de costes.
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Expediente IA-P-04-29-2016-1-007 
Nombre/Razón Social: S.C.A. AGRÍCOLA GANADERA NTRA. SRA. DE LA CABEZA 
NIF/NIE: F29012861 
Proyecto  de  inversión: INSTALACIONES  NECESARIAS  PARA  MODERNIZACIÓN  DE  INDUSTRIA  DE
PIENSOS 
Inversión solicitada: 153.660,24 
Inversión subvencionable: 146.200,24 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 73.100,12 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 12/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 6.897,00 6.897,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 6.897,00 6.897,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 143.763,24 136.303,24
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 143.763,24 136.303,24
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

3.000,00 3.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 153.660,24 146.200,24

Desglose de los gastos no subvencionables: 7.460,00 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de (no subvencionables):
- Servicio de grúa: 1.700,00 euros.
- Día de supervisor: 400,00 euros.
- Transporte nacional: 400,00 euros.
- 4.960,00 euros de la ensacadora, su factura incluye conceptos no subvencionables como no viene desglosada se descuenta completa.
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Expediente IA-P-12-29-2016-1-011 
Nombre/Razón Social: ROMAN Y MARTOS S.L 
NIF/NIE: B29080751 
Proyecto de inversión: MEJORA TECNOLOGICA EN INDUSTRIA AGROALIMENTARIA DE PRODUCTOS
CARNICOS 
Inversión solicitada: 650.000,00 
Inversión subvencionable: 650.000,00 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 325.000,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 03/04/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 627.567,89 627.567,89
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 482.781,96 482.781,96
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 144.785,93 144.785,93
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

22.432,11 22.432,11

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 650.000,00 650.000,00
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Expediente IA-P-10-29-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: LOPEYANO, S.L. 
NIF/NIE: B93419216 
Proyecto de inversión: INSTALACIÓN DE INDUSTRIA AGROALIMENTARIA PARA TRANSFORMACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN  DE  BEBIDAS,PROCEDENTES  PRINCIPALMENTE  DE  SIDRA,  PERADA  Y  OTRAS
BEBIDAS 
Inversión solicitada: 1.631.384,00 
Inversión subvencionable: 1.307.177,00 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 653.588,50 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 30/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 1.307.177,00 1.307.177,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.307.177,00 1.307.177,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.307.177,00 1.307.177,00
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: LUIS ANDUJAR SLU 
NIF/NIE: B04409066 
Proyecto de inversión: CONSTRUCCION DE CENTRO DE MANIPULACION Y TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS HORTOFRUTICOLAS 
Inversión solicitada: 4.236.604,48 
Inversión subvencionable: 3.746.072,19 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.873.036,10 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.842.898,04 1.620.568,88
1.1. Urbanización 87.201,42 25.381,81
1.2. Construcciones de procesos 1.630.010,04 1.595.187,07
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 125.686,58 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

45.900,00 29.370,59

3.- Instalaciones y equipos 2.129.896,36 1.963.826,10
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.681.323,62 1.654.263,36
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

118.680,00 118.680,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 185.549,26 175.539,26
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

130.960,00 1.960,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 13.383,48 13.383,48
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

21.650,00 19.961,93

5. Inversiones Intangibles 176.260,08 102.344,69
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 20.000,00 10.000,00
7.- TOTAL 4.236.604,48 3.746.072,19

 
Desglose de los gastos no subvencionables: 490.532,29 euros

1.1. Urbanización: Descuento de 61.819,61 euros (no subvencionable) de:
  - Reposición de acerado (zahorra).
  - Reposición de pavimento.
  - Reposición bordillo de acera.
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  - Ajardinamiento de oficinas (bordillo).
  - reposición de acera (solado de terrazo).
  - Zona verde (parquing verde).
  - Jardineras (césped semillado).
  - Bancos modelo romántico.
  - Jardines (red de riego).
  - Manto vegetal (parte trasera).
  - Aparcamientos (marca vial).
  - Grava relleno jardinera.
  - Palmeras en abanico.
  - Yuccas.
  - Palmeras dactileras.
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:   
  - 25.342,33 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
  - 9.480,60 euros de gestión de residuos (no subvencionable).
1.4. Otras Construcciones: Descuento de:
  - 20.876,79 euros de manpara despacho (no subvencionable).
  - 104.809,73 euros de mobiliario de despachos (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de:
  - 12.500 euros del Project management (no subvencionable).
  - Ajuste a la inversión en construcción.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de:
  - 27.060,00 euros de las líneas de confección (moderación de costes).
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios:
  - 7.805,00 euros de la instalación climatización- equipos aire acondicionado (no presenta factura proforma).
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del entorno: Descuento de:
  - 129.000,00 euros de Instalacion fotovoltaica y autoconsumo (no subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:
  - Ajuste a la inversión en instalaciones y equipos.
5. Inversiones Intangibles: Descuento de:
  - 15.438,98 euros de software (no subvencionable).
  - 58.476,41 euros de ERP (subvencionable sólo la gestión comercial y el % formación).
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Descuento de:
  - 10.000,00 euros de Consutoría implantación sistemas de Trazabilidad (no subvencionable).
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-015 
Nombre/Razón Social: CUADRASPANIA SL 
NIF/NIE: B04288452 
Proyecto de inversión: AMPLIACION DE LA CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 460.289,00 
Inversión subvencionable: 453.951,30 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 226.975,65 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 09/01/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 343.200,00 342.090,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 343.200,00 342.090,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

24.024,00 23.946,30

3.- Instalaciones y equipos 85.500,00 80.500,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 60.000,00 60.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 25.500,00 20.500,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

2.565,00 2.415,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 5.000,00 5.000,00
7.- TOTAL 460.289,00 453.951,30

Desglose de los gastos no subvencionables: 6.338,00 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 560,00 euros del desbroce realizado antes del acta de no inicio en construcción almacén cajas (no subvencionable).
- 550,00 euros del desbroce realizado antes del acta de no inicio en construcción para ampliación en zona manipulación (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste a la inversión en construcción.
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento de 5.000,00 euros de la transpaleta electrica (no subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Ajuste a la inversión en instalaciones y equipos.
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-031 
Nombre/Razón Social: JAMONES DAVID DEL VALLE, S. L. 
NIF/NIE: B56052236 
Proyecto de inversión: INSTALACIÓN INDUSTRIA DE ELABORACIÓN DE JAMONES 
Inversión solicitada: 886.375,00 
Inversión subvencionable: 795.994,15 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 397.997,08 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 23/03/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 333.417,00 298.464,15
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 333.417,00 298.464,15
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

18.750,00 18.750,00

3.- Instalaciones y equipos 534.480,00 472.530,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 239.480,00 238.930,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

295.000,00 233.600,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

6.250,00 6.250,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 892.897,00 795.994,15

Desglose de los gastos no subvencionables:  96.902,85 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de las demoliciones y el porcentaje de superficie correspondiente a oficinas y
espacios no productivos.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Ajuste de las cuantías a las facturas presentadas.
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Ajuste de las cuantías a las indicadas por proyecto.
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Expediente IA-P-11-14-2016-1-016 
Nombre/Razón Social: QUESERÍA ARTESANAL EL PALANCAR S.L. 
NIF/NIE: B14417273 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE AMPLIACION DE QUESERIA ARTESANAL Y FABRICACIÓN DE
CARNE DE MEMBRILLO 
Inversión solicitada: 325.566,09 
Inversión subvencionable: 241.073,53 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 120.536,77 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 04/04/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 130.934,27 128.252,44
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 130.934,27 128.252,44
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

6.500,00 6.500,00

3.- Instalaciones y equipos 102.231,82 102.231,82
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 44.507,00 44.507,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

39.224,82 39.224,82

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 18.500,00 18.500,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

5.500,00 4.089,27

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 245.166,09 241.073,53

Desglose de los gastos no subvencionables: 4.092,56 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de las partidas de demoliciones (no subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Ajuste al 4% de la inversión en instalaciones y
equipos.
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Expediente IA-P-12-04-2016-1-012 
Nombre/Razón Social: JAMONES FONDON SL 
NIF/NIE: B04464038 
Proyecto  de  inversión: AMPLIACION  DE  INSTALACION  AGROINDUSTRIAL  SECADERO  DE
JAMONES,ELABORACION DE EMBUTIDOS 
Inversión solicitada: 518.009,80 
Inversión subvencionable: 510.678,13 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 255.339,07 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 298.730,34 291.704,42
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 298.730,34 291.704,42
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

13.000,00 12.694,25

3.- Instalaciones y equipos 198.779,46 198.779,46
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

180.165,96 180.165,96

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 18.613,50 18.613,50
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

7.500,00 7.500,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 518.009,80 510.678,13

Desglose de los gastos no subvencionables: 7.331,67 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 666,65 euros del capítulo 11 urbanización (no subvencionable).
- 1.560,04 euros del capítulo 13 control de calidad (no subvencionable).
- 338,31 euros del capítulo 14 gestión de residuos (no subvencionable).
- 4.460,92 euros del capítulo 16 seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones:  Ajuste a la inversión en construcción.
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Expediente IA-P-25-29-2016-1-028 
Nombre/Razón Social: PIQUITOS SAN ROQUE, S.L. 
NIF/NIE: B92512888 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE ENVASADO DE PIQUITOS SAN ROQUE, S.L. 
Inversión solicitada: 245.660,42 
Inversión subvencionable: 245.660,42 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 45,00 
Importe de la subvención: 110.547,19 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/01/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 33.916,50 33.916,50
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 33.916,50 33.916,50
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

1.000,00 1.000,00

3.- Instalaciones y equipos 210.743,92 210.743,92
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 187.965,92 187.965,92
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

22.778,00 22.778,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 245.660,42 245.660,42
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: HORTÍCOLA GUADALFEO SL 
NIF/NIE: B18484592 
Proyecto de inversión: MEJORA DE INSTALACIONES DE CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA EN CTRA. DE LA
CELULOSA. MOTRIL (GRANADA). 
Inversión solicitada: 1.628.760,28 
Inversión subvencionable: 1.628.760,28 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 814.380,14 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 02/08/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 57.333,23 57.333,23
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 57.333,23 57.333,23
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 1.419.004,05 1.419.004,05
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.175.464,00 1.175.464,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

121.831,55 121.831,55

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 70.731,25 70.731,25
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 50.977,25 50.977,25
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

8.700,00 8.700,00

5. Inversiones Intangibles 80.591,00 80.591,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 63.132,00 63.132,00
7.- TOTAL 1.628.760,28 1.628.760,28
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Expediente IA-P-12-29-2016-1-036 
Nombre/Razón Social: EMBUTIDOS MORENO PLAZA, S.A. 
NIF/NIE: A29148566 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  INSTALACIÓN  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  SALAZONES
CÁRNICOS 
Inversión solicitada: 4.375.002,64 
Inversión subvencionable: 4.115.016,84 
Puntuación criterios valoración: 30 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 2.057.508,42 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 01/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 2.190.618,96 1.930.633,16
1.1. Urbanización 252.817,00 44.150,00
1.2. Construcciones de procesos 1.937.801,96 1.886.483,16
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

136.182,88 136.182,88

3.- Instalaciones y equipos 2.008.040,00 2.008.040,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 376.200,00 376.200,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

607.530,00 607.530,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 721.360,00 721.360,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

156.000,00 156.000,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 146.950,00 146.950,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

40.160,80 40.160,80

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 4.375.002,64 4.115.016,84

Desglose de los gastos no subvencionables: 259.985,80 euros

1.1. Urbanización: Descuento del capítulo de demoliciones (no subvencionable).
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de  las partidas de seguridad y salud laboral y la de gestion de residuos (no
subvencionable).
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Expediente IA-P-25-11-2016-1-016 
Nombre/Razón Social: GRUPO FG FOMENTO Y DESARROLLO ANDALUZ, S.L. 
NIF/NIE: B72244726 
Proyecto de inversión: FABRICA DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS PREPARADOS ECOLÓGICOS 
Inversión solicitada: 1.707.140,61 
Inversión subvencionable: 1.695.370,85 
Puntuación criterios valoración: 27 
Porcentaje de subvención: 45,00 
Importe de la subvención: 762.916,88 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 21/09/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018  
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 206.626,61 202.506,34
1.1. Urbanización 20.396,12 19.989,41
1.2. Construcciones de procesos 118.168,60 115.812,24
1.3. Oficinas y locales para el personal 58.314,37 57.151,54
1.4. Otras Construcciones 9.747,52 9.553,15
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

18.000,00 16.200,51

3.- Instalaciones y equipos 1.458.664,00 1.458.664,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 910.600,00 910.600,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

383.676,00 383.676,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 164.388,00 164.388,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

18.000,00 18.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 5.850,00 0,00
7.- TOTAL 1.707.140,61 1.695.370,85

Desglose de los gastos no subvencionables: 11.769,76 euros

1.1. Urbanización: Descuento de 406,71 euros, parte proporcial de seguridad y salud (no subvencionable).
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 2.356,36 euros, parte proporcial de seguridad y salud (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de 1.162,83 euros, parte proporcial de seguridad y salud (no subvencionable).
1.4. Otras Construcciones: Descuento de 194,37 euros, parte proporcial de seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste al 8% de los gastos correspondientes a construcciones.
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: No es subvencionable, el producto resultante de la transformación no esta contemplado en el Anexo I
del Tratado. 
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Expediente IA-P-12-04-2016-1-016 
Nombre/Razón Social: SAT Nº1685 LOS GUIRAOS 
NIF/NIE: F04031555 
Proyecto de inversión: ADECUACION DE EDIFICACIONES A INDUSTRIA AGROALIMENTARIA PARA LA
TRANSFORMACION DE CARACOLES Y SUS DERIVADOS 
Inversión solicitada: 1.994.231,84 
Inversión subvencionable: 1.465.993,67 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 732.996,84 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/06/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 592.259,64 302.823,29
1.1. Urbanización 67.830,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 303.399,29 302.823,29
1.3. Oficinas y locales para el personal 82.269,85 0,00
1.4. Otras Construcciones 138.760,50 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

33.166,54 16.958,10

3.- Instalaciones y equipos 1.326.497,66 1.115.209,66
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 887.849,00 841.019,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

173.120,66 173.120,66

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

265.528,00 101.070,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

33.308,00 28.002,62

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 9.000,00 3.000,00
7.- TOTAL 1.994.231,84 1.465.993,67

Desglose de los gastos no subvencionables: 528.238,17 euros

1.1. Urbanización: Descuento de la calzada y las palmeras (no subvencionable).
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de 576,00 euros de la demolición nave almacén (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento de la construccion y adaptacion de oficinas (no subvencionable).
1.4.  Otras  Construcciones:  Descuento  de  la  construccion  y  adaptacion  de  zona  de  exposición  y  degustación (no
subvencionable).
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2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste a la inversión en construcción.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 46.830,00 euros del equipo de transporte interno (no subvencionable).
3.4.-  Instalaciones y  equipos  de protección del  entorno: Descuento de 164.458,00 euros  de  la instalación  fotovoltaica (no
subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos:  Ajuste a la inversión en instalaciones y equipos.
6.-  Gastos  de  Consultoria  y  Certificación:  Descuento  de  6.000,00  euros  de certificación  de  calidad  9000-14001  (no
subvencionable y facturas vinculadas).
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-030 
Nombre/Razón Social: BIOTEC FAMILY S.C.A 
NIF/NIE: F04619300 
Proyecto de inversión: MEJORA Y AMPLIACION DE INSTALACIONES DE ECOLOGICO 
Inversión solicitada: 480.948,00 
Inversión subvencionable: 356.673,37 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 178.336,69 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 11/10/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 291.617,00 175.502,93
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 212.666,39 175.502,93
1.3. Oficinas y locales para el personal 78.950,61 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

20.495,00 12.334,44

3.- Instalaciones y equipos 168.836,00 168.836,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 168.836,00 168.836,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 480.948,00 356.673,37

Desglose de los gastos no subvencionables: 124.274,63 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de: 
- 905,17 euros de ensayos hormigón y control calidad (no subvencionable).
- 42,49 euros del botiquín (no subvencionable).
- 1.596,57 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
- 872,90 euros de jardinería (no subvencionable).
- 418,00 euros de gestión de residuos (no subvencionable).
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- 33.328,33 euros de mejora de solería (no subvencionable / mantenimiento).
1.3. Oficinas y locales para el personal: 
- 78.950,61 euros de ampliación de oficinas existentes (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste a la inversión en construcción.
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Expediente IA-P-04-41-2016-1-014 
Nombre/Razón Social: SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DEL CAMPO SAN ROQUE 
NIF/NIE: F41021338 
Proyecto  de  inversión: CONSTRUCCCION  DE  NAVES  PARA  EL  ALMACENAMIENTO  CEREALES  Y
OLEAGINOSAS 
Inversión solicitada: 520.000,00 
Inversión subvencionable: 511.000,00 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 255.500,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 08/06/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 500.000,00 500.000,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 500.000,00 500.000,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

14.474,37 11.000,00

3.- Instalaciones y equipos 0,00 0,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 514.474,37 511.000,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 3.474,37 euros

2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Descuento de las licencias (no subvencionable).
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Expediente IA-P-07-18-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: ALMENDRERA DEL SUR, S.C.AND 
NIF/NIE: F29040623 
Proyecto de inversión: COMPRA DE NAVE Y BÁSCULA DE PESAJE 
Inversión solicitada: 392.996,56 
Inversión subvencionable: 390.446,65 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 195.223,33 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 376.366,65 376.366,65
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 370.000,00 370.000,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 6.366,65 6.366,65
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 16.630,00 14.080,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 16.630,00 14.080,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 392.996,65 390.446,65

Desglose de los gastos no subvencionables: 2.550,00 euros

3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento por la moderación de costes de la báscula puente.
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Expediente IA-P-15-29-2016-1-037 
Nombre/Razón Social: ACEITES MÁLAGA S.L 
NIF/NIE: B29214392 
Proyecto de inversión: REUBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES MEDIANTE ADQUISICIÓN Y MEJORA
DE NAVE, ADQUISICIÓN DE NUEVA MAQUINARIA PARA EL INCREMENTO DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA
Inversión solicitada: 5.090.398,66 
Inversión subvencionable: 3.140.643,27 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.570.321,64 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 15/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018  
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 2.506.615,11 2.482.136,70
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 2.506.615,11 2.482.136,70
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

31.145,40 31.145,40

3.- Instalaciones y equipos 546.366,27 546.360,27
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 249.790,27 249.790,27
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 296.576,00 296.570,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

10.035,90 10.035,90

5. Inversiones Intangibles 70.965,00 70.965,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 3.165.127,68 3.140.643,27

Desglose de los gastos no subvencionables: 24.484,41 euros

1.2. Construcciones de procesos:  Descuento de los capítulos de demoliciones y estudios de seguridad y salud laboral  (no
subvencionable).
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: 6,00 euros de error aritmético.
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Expediente IA-P-01-18-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: GAMPER EXPORTACIONES SL 
NIF/NIE: B18454868 
Proyecto de inversión: ADQUISICIÓN DE UNA LINEA DE MANIPULADO DE CEBOLLAS 
Inversión solicitada: 244.566,00 
Inversión subvencionable: 244.566,00 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 122.283,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 21/09/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 244.566,00 244.566,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 244.566,00 244.566,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 244.566,00 244.566,00
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Expediente IA-P-07-14-2016-1-027 
Nombre/Razón Social: ALMACO DEL GUADALQUIVIR S.L. 
NIF/NIE: B90040536 
Proyecto de inversión: IMPLANTACIÓN DE NUEVA PLANTA DE PROCESADO DE NUECES EN LA FINA
CALONGE 
Inversión solicitada: 2.543.644,76 
Inversión subvencionable: 2.264.377,08 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 1.132.188,54 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 27/04/2017
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 855.722,46 629.770,44
1.1. Urbanización 96.934,04 86.706,00
1.2. Construcciones de procesos 543.064,44 543.064,44
1.3. Oficinas y locales para el personal 189.132,83 0,00
1.4. Otras Construcciones 26.591,15 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

50.000,00 50.000,00

3.- Instalaciones y equipos 1.597.922,30 1.544.606,64
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.327.927,00 1.317.927,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

34.179,49 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 190.844,75 181.708,58
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

44.971,06 44.971,06

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

40.000,00 40.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 2.543.644,76 2.264.377,08

Desglose de los gastos no subvencionables: 279.267,68 euros

1.1. Urbanización: Descuento de demoliciones (no subvencionable).
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento por ser inversiones no productivas (no subvencionable).
1.4. Otras Construcciones: Descuento por ser una  reparación y adecuación de taller (no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Ajuste a la factura presentada.
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3.2.-  Instalaciones  y  equipos  de  congelación  y  de  refrigeración:  Descuento  porque  esta  inversión  es  para  las  oficinas  e
instalaciones no productivas (no subvencionable).
3.3.-  Instalaciones  y  equipos  de  servicios:  Descuento  de  las  partidas  de  desmontaje  y  las  referidas  a  oficinas  (no
subvencionable).
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Expediente IA-P-12-14-2016-1-002 
Nombre/Razón Social: CARNES DE CAZA NUÑEZ, S.L. 
NIF/NIE: B06538615 
Proyecto de inversión: CONSTRUCCIÓN SALA DE TRATAMIENTO DE CARNES DE CAZA 
Inversión solicitada: 179.033,80 
Inversión subvencionable: 121.588,62 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 60.794,31 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 05/06/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 133.000,00 87.404,82
1.1. Urbanización 113.000,00 87.404,82
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 20.000,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

3.630,00 3.280,00

3.- Instalaciones y equipos 42.403,80 30.903,80
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 0,00 0,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

28.360,00 28.360,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 14.043,80 2.543,80
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 179.033,80 121.588,62

Desglose de los gastos no subvencionables: 57.445,18 euros

1.1. Urbanización: Descuento por el ajuste de la inversión por realizar con el presupuesto del proyecto de instalaciones.
1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento por ser inversiones no productivas (no subvencionable).
2.  Honorarios  y  gastos  generales  correspondientes  a  construcciones:  Descuento  de  la  partida  de  seguridad  y  salud  (no
subvencionable).
3.5.- Otros equipos y utillajes: Descuento del coste de la termoselladora (facturas vinculadas).
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Expediente IA-P-12-23-2016-1-003 
Nombre/Razón Social: EMBUTIDOS ARTESANOS TORREFRIO COMARCAS SIERRA DE CAZORLA, S.L. 
NIF/NIE: B23611882 
Proyecto de inversión: PROYECTO DE MEJORA DE INDUSTRIA CARNICA 
Inversión solicitada: 411.049,62 
Inversión subvencionable: 287.119,42 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 143.559,71 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 14/09/2017
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 276.079,42 276.079,42
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 206.161,00 206.161,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

69.918,42 69.918,42

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

11.040,00 11.040,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 287.119,42 287.119,42
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Expediente IA-P-25-29-2016-1-027 
Nombre/Razón Social: HERMANOS PEDROZA, S.L. 
NIF/NIE: B92296029 
Proyecto de inversión: INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA LÍNEA DE ENVASADO 
Inversión solicitada: 100.100,00 
Inversión subvencionable: 100.100,00 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 50.050,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 28/09/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018  
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 100.100,00 100.100,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 100.100,00 100.100,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 100.100,00 100.100,00
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Expediente IA-P-02-14-2016-1-021 
Nombre/Razón Social: CULTIVOS Y TRANSFORMADOS ORGANICOS S.L. 
NIF/NIE: B14755029 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  CENTRAL  HORTOFRUTICOLA  PARA  TRANSFORMACIÓN DE
CEBOLLAS Y AJOS 
Inversión solicitada: 2.318.121,94 
Inversión subvencionable: 1.832.549,05 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 916.274,53 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 09/02/2017
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 715.049,69 254.000,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 461.049,69 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 254.000,00 254.000,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

25.000,00 20.320,00

3.- Instalaciones y equipos 1.538.072,25 1.518.229,05
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.215.654,00 1.215.654,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

165.300,00 165.300,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 157.118,25 137.275,05
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

40.000,00 40.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 2.318.121,94 1.832.549,05

Desglose de los gastos no subvencionables: 485.572,89 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento por facturas vinculadas.
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste al 8% de la inversión en construcción.
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios: Descuento de la parte correspondiente a aire acondicionado de  oficina y elementos
auxiliares de conexiones eléctricas (no subvencionable).
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Expediente IA-P-11-29-2016-1-023 
Nombre/Razón Social: GRUPO LÁCTEO SERRYCAMP, S.L. 
NIF/NIE: B93300531 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN CENTRO DE RECOGIDA Y COMERCIALIZACIÓN DE LECHE 
Inversión solicitada: 306.280,00 
Inversión subvencionable: 187.987,10 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 93.993,55 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 10/03/2017 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 13.500,00 13.500,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 13.500,00 13.500,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

700,00 700,00

3.- Instalaciones y equipos 173.200,00 160.497,10
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 168.500,00 155.797,10
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 4.700,00 4.700,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

3.500,00 3.500,00

5. Inversiones Intangibles 8.500,00 8.500,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 3.380,00 1.290,00
7.- TOTAL 202.780,00 187.987,10

Desglose de los gastos no subvencionables: 14.792,90 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de:
- El estudio de viabilidad (no subvencionable).
- Ajuste de precios a las facturas proforma aportadas.
6.- Gastos de Consultoria y Certificación: Ajuste de precios a las facturas proforma aportadas.
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Expediente IA-P-01-29-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: AGRUPA ALMAYATE, SL. 
NIF/NIE: B92212471 
Proyecto de inversión: MAQUINARIA E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Inversión solicitada: 175.660,00 
Inversión subvencionable: 175.660,00 
Puntuación criterios valoración: 25 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 87.830,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 27/07/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 175.660,00 175.660,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 136.551,00 136.551,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

39.109,00 39.109,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 175.660,00 175.660,00
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Expediente IA-P-01-41-2016-1-020 
Nombre/Razón Social: SAT Nº 9616 FRUTAS CASTILLA 
NIF/NIE: V41688979 
Proyecto de inversión: ADQUISICION E INSTALACION DE NUEVA MAQUINARIA Y EQUIPOS 
Inversión solicitada: 281.716,00 
Inversión subvencionable: 194.901,00 
Puntuación criterios valoración: 22 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 97.450,50 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 21/09/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 14.860,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 14.860,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 264.356,00 192.401,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 264.356,00 192.401,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 2.500,00 2.500,00
7.- TOTAL 281.716,00 194.901,00

Desglose de los gastos no subvencionables: 86.815,00 euros

1.3. Oficinas y locales para el personal: Descuento al se obras de mantenimiento (no subvencionable).
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento por:
- Renuncia mediante escrito de 71.525,00 euros de la inversión.
- 430,00 euros de la inversión de iluminación (moderación de costes).
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Expediente IA-P-01-14-2016-1-005 
Nombre/Razón Social: MONTEALBO S.A.T. Nº 5980 
NIF/NIE: F14064356 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE LA CENTRAL HORTOFRUTICOLA DE MANIPULACION DE AJOS
Inversión solicitada: 477.161,00 
Inversión subvencionable: 235.882,40 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 117.941,20 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 26/07/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 465.161,00 226.810,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 226.810,00 226.810,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

238.351,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

12.000,00 9.072,40

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 477.161,00 235.882,40

Desglose de los gastos no subvencionables: 241.278,60 euros

3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Descuento por facturas vinculadas.
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Ajuste al 4% de la inversión en instalaciones y
equipos.
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-029 
Nombre/Razón Social: NIJAR GREENBIO SL 
NIF/NIE: B04797395 
Proyecto  de  inversión: NUEVAS  INSTALACIONES  ECOLOGICAS  DE  TRANSFORMACION  Y
COMERCIALIZACION 
Inversión solicitada: 1.632.829,00 
Inversión subvencionable: 1.571.942,01 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 785.971,01 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 20/10/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 1.277.352,00 1.220.933,03
1.1. Urbanización 142.375,00 137.073,11
1.2. Construcciones de procesos 1.134.977,00 1.083.859,92
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

53.500,00 51.136,98

3.- Instalaciones y equipos 301.977,00 299.872,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 251.595,00 249.490,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

50.382,00 50.382,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 1.632.829,00 1.571.942,01

Desglose de los gastos no subvencionables:  60.886,99 euros

1.1.  Urbanización:  Descuento de  5.301,90 euros  de  ficus,  salvacunetas,  cimentación  señales,  poste  señales,  señal  stop  y
gestión de residuos (no subvencionable).
1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:  
- 11.953,84 euros de la capa vegetal (antes del acta de no inicio) y del estudio geotecnico (no subvencionable).
- 2.742,93 euros del ensayo y el control de calidad (no subvencionable).
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- 3.172,56 euros del pararrayos (no subvencionable).
- 84,98 euros del botiquín (no subvencionable).
- 22.566,33 euros de la climatización, ventilación de oficinas (no subvencionable).
- 10.596,57 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste a las inversiones en construcción subvencionables.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 2.105,00 euros de la línea de cherry (moderación de costes).
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-027 
Nombre/Razón Social: BUSINESS CINVEL, SL 
NIF/NIE: B66707795 
Proyecto de inversión: NUEVA PLANTA PARA PRODUCCIÓN DE CERVEZA 
Inversión solicitada: 2.314.744,42 
Inversión subvencionable: 2.290.543,28 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 45,00 
Importe de la subvención: 1.030.744,48 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 08/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 543.400,00 519.198,86
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 543.400,00 519.198,86
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 1.771.344,42 1.771.344,42
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 1.578.151,18 1.370.500,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

193.193,24 193.193,24

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 207.651,18
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 2.314.744,42 2.290.543,28

Desglose de los gastos no subvencionables:  24.201,14 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 14.587,56 euros de demoliciones recinto y forjado (no subvencionable).
- 4.128,96 euros de desmontaje de cubierta (no subvencionable).
- 5.474,88 euros de adecuación de cubiertas (no subvencionable).
-  9,76 euros, importe superior a lo presupuestado.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento porque pasan partidas a otros conceptos.
3.3.- Instalaciones y equipos de servicios:  Pasan partidas de otros conceptos: caldera y aire comprimido.
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Expediente IA-P-11-41-2016-1-031 
Nombre/Razón Social: PRODUCTOS ALIMENTARIOS QUESI, S.L. 
NIF/NIE: B90273780 
Proyecto de inversión: CREACION INDUSTRIA DE FABRICACION DE QUESOS 
Inversión solicitada: 224.921,33 
Inversión subvencionable: 197.271,59 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 98.635,80 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 06/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018  
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 195.787,33 177.347,59
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 195.787,33 177.347,59
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 20.534,00 19.924,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 12.247,00 11.637,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

8.287,00 8.287,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

8.600,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 224.921,33 197.271,59

Desglose de los gastos no subvencionables: 27.649,74 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento hasta el valor de la edificación consignado en la tasación de la nave.
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento de 610,00 euros del motor de reposición (no subvencionable).
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a Instalaciones y equipos: Concepto (asistencia técnica para la solicitud de
ayuda) no subvencionable. 
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Expediente IA-P-01-14-2016-1-010 
Nombre/Razón Social: SOCIEDAD VALDEARENALES S.L. 
NIF/NIE: B14320683 
Proyecto de inversión: AMPLIACIÓN DE LA CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 214.200,00 
Inversión subvencionable: 214.200,00 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 107.100,00 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 27/10/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 208.200,00 208.200,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 53.200,00 53.200,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

155.000,00 155.000,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

6.000,00 6.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 214.200,00 214.200,00
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Expediente IA-P-02-18-2016-1-008 
Nombre/Razón Social: EDUARDO SANZ S.L. 
NIF/NIE: B18464941 
Proyecto de inversión: MEJORA. RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE MAQUINARIA Y REFRIGERACIÓN 
Inversión solicitada: 524.254,27 
Inversión subvencionable: 375.901,85 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 187.950,93 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 13/10/2016 
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018  
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 0,00 0,00
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 524.254,77 375.901,85
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 495.023,75 348.670,83
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

29.231,02 27.231,02

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 524.254,77 375.901,85

Desglose de los gastos no subvencionables: 148.352,92 euros

3.1.- Instalaciones y equipos de procesos: Descuento por la línea de lavado-cepillado (moderación de costes).
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración: Descuento de la puerta expositora (no subvencionable).
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Expediente IA-P-25-41-2016-1-009 
Nombre/Razón Social: VALLE GALBARRO S.L. 
NIF/NIE: B41658154 
Proyecto  de  inversión: PROYECTO  DE  AMPLIACION  DE  NUEVA  LINEA  DE  PRODUCTOS  "VALLE
NATURAL" 
Inversión solicitada: 346.233,87 
Inversión subvencionable: 346.027,55 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 173.013,78 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 22/11/2016
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 163.945,38 163.945,38
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 163.945,38 163.945,38
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

13.321,95 13.115,63

3.- Instalaciones y equipos 162.567,02 162.567,02
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 159.988,06 159.988,06
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

2.578,96 2.578,96

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

6.399,52 6.399,52

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 346.233,87 346.027,55

Desglose de los gastos no subvencionables: 206,32 euros

2. Honorarios y gastos generales correspondientes a construcciones: Ajuste al 8% de la inversión en construcciones.
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Expediente IA-P-01-14-2016-1-008 
Nombre/Razón Social: PRODUCCIONES AGRICOLAS CORDOBESAS S.L. 
NIF/NIE: B14498307 
Proyecto de inversión: MEJORA DE LA CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 448.791,96 
Inversión subvencionable: 414.429,64 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 207.214,82 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 09/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 34.362,32 0,00
1.1. Urbanización 34.362,32 0,00
1.2. Construcciones de procesos 0,00 0,00
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 402.429,64 402.429,64
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 146.274,97 146.274,97
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

256.154,67 256.154,67

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

12.000,00 12.000,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 448.791,96 414.429,64

Desglose de los gastos no subvencionables: 34.362,32 euros

1.1. Urbanización: Descuento por facturas vinculadas.
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Expediente IA-P-23-41-2016-1-010 
Nombre/Razón Social: HIPERFRAM NUTRICION ANIMAL Y EQUIPAMIENTO AGROPECUARIO S.L. 
NIF/NIE: B90267162 
Proyecto de inversión: INSTALACION DE EMPRESA DEDEICADA A LA FABRICACION DE PIENSOS PARA
ALIMENTACIÓN ANIMAL 
Inversión solicitada: 380.000,00 
Inversión subvencionable: 363.632,51 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 181.816,26 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 16/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018 
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396  

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 160.000,00 143.632,51
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 160.000,00 143.632,51
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 220.000,00 220.000,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 220.000,00 220.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

0,00 0,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 380.000,00 363.632,51

Desglose de los gastos no subvencionables: 16.367,49 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 3.765,20 euros de climatización (no subvencionable).
- 41,38 euros de protecciones (no subvencionable).
- 3.551,71 euros de cubiertas (no subvencionable).
- 9.009,20 euros de asesoramiento e interiorismo (no subvencionable).
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Expediente IA-P-12-23-2016-1-001 
Nombre/Razón Social: EMBUTIDOS CARCHELEJO S.L.U. 
NIF/NIE: B23294200 
Proyecto de inversión: AMPLIACION Y REDISTRIBUCION DE ESPACIOS 
Inversión solicitada: 303.936,02 
Inversión subvencionable: 303.936,02 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 151.968,01 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 28/09/2016
Finalización plazo ejecución: 31/01/2019
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 68.853,78 68.853,78
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 68.853,78 68.853,78
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

2.754,15 2.754,15

3.- Instalaciones y equipos 223.392,39 223.392,39
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 173.419,81 173.419,81
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

49.972,58 49.972,58

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

8.935,70 8.935,70

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 303.936,02 303.936,02
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Expediente IA-P-01-04-2016-1-013 
Nombre/Razón Social: MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS HORTOFRUTICOLAS ALMERIENSES
SL 
NIF/NIE: B04192928 
Proyecto de inversión: AMPLIACION DE CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
Inversión solicitada: 633.071,69 
Inversión subvencionable: 381.056,32 
Puntuación criterios valoración: 20 
Porcentaje de subvención: 50,00 
Importe de la subvención: 190.528,16 
Fecha del Acta de no Inicio de la inversión (inicio plazo ejecución): 07/02/2017
Finalización plazo ejecución: 30/09/2018
Partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/77102/00C13A0421G22016000396 

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable: 
Solicitado euros Subvencionable euros

1. Construcciones 527.171,69 275.156,32
1.1. Urbanización 0,00 0,00
1.2. Construcciones de procesos 527.171,69 275.156,32
1.3. Oficinas y locales para el personal 0,00 0,00
1.4. Otras Construcciones 0,00 0,00
2. Honorarios y gastos generales correspondientes a
construcciones

0,00 0,00

3.- Instalaciones y equipos 105.900,00 105.900,00
3.1.- Instalaciones y equipos de procesos 73.000,00 73.000,00
3.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de 
refrigeración

32.900,00 32.900,00

3.3.- Instalaciones y equipos de servicios 0,00 0,00
3.4.- Instalaciones y equipos de protección del 
entorno

0,00 0,00

3.5.- Otros equipos y utillajes 0,00 0,00
4. Honorarios y gastos generales correspondientes a
Instalaciones y equipos

0,00 0,00

5. Inversiones Intangibles 0,00 0,00
6.- Gastos de Consultoria y Certificación 0,00 0,00
7.- TOTAL 633.071,69 381.056,32

Desglose de los gastos no subvencionables: 252.015,37 euros

1.2. Construcciones de procesos: Descuento de:
- 763,40 euros de actuaciones previas en oficina (oficinas) (no subvencionable).
- 4.321,32 euros de demoliciones en oficinas (oficinas) (no subvencionable).
- 9.634,64 euros de acondicionamiento del terreno (oficinas) (no subvencionable).
- 13.126,49 euros de cimentaciones (oficinas) (no subvencionable).
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- 34.599,16 euros de estructuras (oficinas) (no subvencionable).
- 51.252,14 euros de fachadas (oficinas) (no subvencionable).
- 18.733,19 euros de particiones (oficinas) (no subvencionable).
- 5.484,74 euros de evacuación, fontanería y sanitarios (oficinas) (no subvencionable).
- 3.042,56 euros de aislamientos e impermeabilizaciones (oficinas) (no subvencionable).
- 12.450,84 euros de cubiertas (oficinas) (no subvencionable).
- 15.777,78 euros de revestimientos (oficinas) (no subvencionable).
- 11.864,52 euros de revestimientos (oficinas) (no subvencionable).
- 1.168,50 euros de gestión de residuos (no subvencionable).
- 1.898,00 euros de control de calidad y ensayos (no subvencionable).
- 4.156,80 euros de seguridad y salud (no subvencionable).
- 4.521,70 euros de instalaciones de fontanería (oficinas) (no subvencionable).
- 6.541,35 euros de instalación ACS (oficinas) (no subvencionable).
- 16.560,57 euros de climatización (oficinas) (no subvencionable).
- 11.773,54 euros de ventilación (oficinas) (no subvencionable).
- 426, 40 euros de medidas contraincendios (oficinas) (no subvencionable).
- 18.777,18 euros de instalación eléctrica (oficinas) (no subvencionable).
- 5.140,55 euros de luminarias (oficinas) (no subvencionable).
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ANEXO II.- DESISTIMIENTO EXPRESO
 

Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Fecha de

desistimiento

1 IA-P-01-04-2016-1-002 Almería ANTAS EXPORT SL B04328274 26/05/2017

2 IA-P-23-04-2016-1-011 Almería FRUTILADOS DEL PONIENTE SL B04775938 26/01/2017

3 IA-P-01-11-2016-1-024 Cádiz EL CORTIJO BIO, S.L. B11694197 14/03/2017

4 IA-P-10-11-2016-1-009 Cádiz VIÑAS DE BALBAINA, S.A. A11223179 13/03/2017

5 IA-P-12-18-2016-1-011 Granada ALIMENTARIA GARCIA SEGURA, S.L. B73920035 20/01/2017

6 IA-P-25-18-2016-1-023 Granada ESPADAFOR ALIMENTACION, S.L. B19618495 16/01/2017

7 IA-P-01-21-2016-1-016 Huelva HUELVA DESARROLLO INDUSTRIAL , S.A. 
(HUDISA)

A21330907 11/08/2017

8 IA-P-12-21-2016-1-004 Huelva MERCAIBERICO VAZQUEZ, S.L. B21502117 06/09/2017

9 IA-P-01-29-2016-1-004 Málaga S.A.T. Nº 1771. AGUACATES ROYAL F29036787 09/02/2017

10 IA-P-12-29-2016-1-039 Málaga LA DEHESA DE LOS MONTEROS, S.L. B93332385 23/01/2017

11 IA-P-04-41-2016-1-015 Sevilla NTRA SRA DE LOS ANGELES F41013491 09/10/2017
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ANEXO III.- ARCHIVO POR DESISTIMIENTO
 

Orden Expediente Provincia Nombre /Razón social CIF

Art. aplicable Motivo del

desistimiento / No

acredita

1 IA-P-01-04-2016-1-017 Almería SEKAI NATURE SL B04692794 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo 

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

2 IA-P-01-04-2016-1-019 Almería DAFRAN DARZOVES SL B04698791 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

3 IA-P-01-04-2016-1-027 Almería AGROGESTION ALBORAN SL B04809885 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

4 IA-P-01-04-2016-1-031 Almería AGRICOLA VASAN SL B04269692 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

Documentación
acreditativa de

requisitos incompleta

5 IA-P-02-04-2016-1-021 Almería AGROALIMENTARIA 
ALMANZORA SAT

F04228052 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

6 IA-P-06-04-2016-1-024 Almería ZAYIN TECHNOLOGY SL B04692364 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

7 IA-P-07-04-2016-1-023 Almería S.A.T ALMENDRAS DE 
ALMERIA

F04351631 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

8 IA-P-11-04-2016-1-033 Almería PRODUCTOS LACTEOS 
ARTESANALES ESCUDEMOR
SCA

F04836193 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

9 IA-P-01-11-2016-1-021 Cádiz AGROGADES, S.A.T. V72018856 Art. 17 BB.RR Tipo No aporta la
documentación

prevista en el C.R. al
completo

10 IA-P-10-11-2016-1-002 Cádiz BODEGAS WILLIAMS - 
HUMBERT, S.A.

A11606779 Art. 17 BB.RR Tipo No aporta la
documentación

prevista en el C.R. al
completo

11 IA-P-10-11-2016-1-008 Cádiz INVERSIONES AGRÍCOLAS 
PUEBLOS BLANCOS, S.L.

B11871233 Art. 17 BB.RR Tipo No aporta la
documentación

prevista en el C.R. al
completo

12 IA-P-01-14-2016-1-011 Córdoba AJOS PALACIOS S.L. B14207294 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.
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Orden Expediente Provincia Nombre /Razón social CIF

Art. aplicable Motivo del

desistimiento / No

acredita

13 IA-P-04-14-2016-1-033 Córdoba SAN LORENZO, S.A. 
ELECTRO-HARINERA

A14000533 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

14 IA-P-12-14-2016-1-006 Córdoba EMBUTIDOS SIERRA 
BLAZQUEÑA S.L.

B14526537 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

15 IA-P-12-14-2016-1-014 Córdoba JUAN DEL VALLE PINEDA 
S.L.

B14259055 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

16 IA-P-12-14-2016-1-029 Córdoba INDUSTRIA AVÍCOLA 
SUREÑA, S.L.

B23373624 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

17 IA-P-22-14-2016-1-028 Córdoba ANÍS EN GRANO BOGAS, 
S.L.

B14883102 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

18 IA-P-23-14-2016-1-023 Córdoba S.C.A. COOPERATIVA 
GANADERA CORDOBESA

F14011662 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

19 IA-P-01-18-2016-1-017 Granada ALMACENES RODRIGUEZ 
VALDERRUBIO S.A.

A18057125 Art. 76.3 de la Ley
30/92 de Rég.

Jurídico AA.PP. y
P.A.C.

No presentar en plazo
la documentación

solicitada en el
requerimiento de

subsanación

20 IA-P-04-18-2016-1-019 Granada PANADERÍA LA GRACIA DE 
DIOS S.L.

B18721449 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

21 IA-P-12-18-2016-1-009 Granada JAMONES GRANADINOS, SL A18029223 Art. 76.3 de la Ley
30/92 de Rég.

Jurídico AA.PP. y
P.A.C.

No presentar en plazo
la documentación

solicitada en el
requerimiento de

subsanación

22 IA-P-25-18-2016-1-022 Granada CAFES ZAIDIN, S.A. A18078717 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

23 IA-P-01-21-2016-1-010 Huelva LUCENA FRUIT, S.L. B21123641 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

24 IA-P-01-21-2016-1-013 Huelva SAT ALGAIDA 
PRODUCTORES

F21378617 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

25 IA-P-04-23-2016-1-006 Jaén HORNIPAN RANGEL S.L. B23386469 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

159 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 159/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Orden Expediente Provincia Nombre /Razón social CIF

Art. aplicable Motivo del

desistimiento / No

acredita

26 IA-P-22-23-2016-1-007 Jaén ANDUNATURA S.L B23750862 Art. 76.3 de la Ley
30/92 de Rég.

Jurídico AA.PP. y
P.A.C.

No presentar en plazo
la documentación

solicitada en el
requerimiento de

subsanación

27 IA-P-01-29-2016-1-031 Málaga EXCEPTROP, S.L. B93148625 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

28 IA-P-02-29-2016-1-005 Málaga FRUTAS ARIAS RUBIO, S.L. B93447662 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

29 IA-P-11-29-2016-1-030 Málaga REY CABRA SAU A29264777 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

30 IA-P-12-29-2016-1-018 Málaga CÁRNICAS DISCARPE, S.L. B93143329 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

31 IA-P-25-29-2016-1-029 Málaga BUSINESS SPORT 
NUTRITION S.L.

B93229078 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

32 IA-P-01-41-2016-1-022 Sevilla FERNANDEZ MONTERO Y 
LEAL S.L.

B91242255 Art. 17.4.a) BB.RR
Tipo

No presentan Anexo II
ni la documentación
prevista en el C.R.

33 IA-P-01-41-2016-1-029 Sevilla BIOALCORES, SL B90225483 Art. 76.3 de la Ley
30/92 de Rég.

Jurídico AA.PP. y
P.A.C.

No presentar en plazo
la documentación

solicitada en el
requerimiento de

subsanación

34 IA-P-18-41-2016-1-013 Sevilla COLECTIVO ALGODONERAS 
DEL SUR DE ANDALUCIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

B91826842 Art. 76.3 de la Ley
30/92 de Rég.

Jurídico AA.PP. y
P.A.C.

No presentar en plazo
la documentación

solicitada en el
requerimiento de

subsanación
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ANEXO IV.- DENEGATORIA POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
 

Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

1 IA-P-01-04-2016-1-003 Almería BALCON DE NIJAR 
HORTOFRUTICOLA SL

B04682613 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: No acreditar 
licencia de apertura, ni el 
inicio del trámite para el 
cumplimiento de los 
requisitos ambientales. 

2 IA-P-01-04-2016-1-004 Almería VEGACAÑADA SA A04396370 Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: Gran 
Empresa.

3 IA-P-01-04-2016-1-008 Almería CAMPOJOYMA B04493482 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención.

4 IA-P-01-04-2016-1-010 Almería SAT COSTA EJIDO F04323960 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

5 IA-P-01-04-2016-1-018 Almería CUEVAS BIO SAT V04335071 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe 
mínimo de inversión 
subvencionable.

6 IA-P-01-04-2016-1-022 Almería COHORSAN SCA F04013462 Apdo.7.b) del 
C.R. de BB.RR. Y
Art. 6 BB.RR. 
Tipo

Miembro de OPFH y el 
importe de la inversión es 
menor del 5% del VPC

7 IA-P-01-04-2016-1-034 Almería KEOPS AGRO SL B04538039 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

8 IA-P-01-04-2016-1-036 Almería BIOFRESH FRUITS S.L B04817516 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: no acreditar 
disponibilidad del terreno ni
el inicio de los trámites 
para el cumplimiento de 
los requisitos ambientales.
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Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

9 IA-P-12-04-2016-1-032 Almería HIJOS DE CATALINA 
RODRIGUEZ CASTAÑO SL

B04247540 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

10 IA-P-01-11-2016-1-013 Cádiz NUESTRA SEÑORA DE LAS 
VIRTUDES, S.C.A.

F11016474 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

11 IA-P-10-11-2016-1-014 Cádiz BODEGA TESALIA, S.L. B11930070 Art. 3.1 de las 
BB.RR. Tipo, 
Apdo. 4a.2 del 
C.R. de las 
BB.RR.

Cumple los requisitos de 
empresa en crisis según 
las Directrices de la Unión 
Europea (2014/C 249/01)

12 IA-P-10-11-2016-1-018 Cádiz JOSÉ ANTONIO BOCANEGRA 
PÁRRAGA

75744037T Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe 
mínimo de inversión 
subvencionable.

13 IA-P-25-11-2016-1-004 Cádiz SHERRY BEER, S.L. B72307291 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

14 IA-P-25-11-2016-1-023 Cádiz TERRA DE LA JANDA, S.L. B72273949 Art. 3. BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
del C.R. de las 
BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: No inscrito
en Registro de Industrias
Agroalimentarias.

15 IA-P-01-14-2016-1-007 Córdoba PEREGRIN ON GARLIC S.L. B04567319 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.
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Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

16 IA-P-10-14-2016-1-001 Córdoba EXPLOTACIONES AGRICOLAS
LOS NARANJALES SL

B14540421 Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

Art. 3.1 de las 
BB.RR. Tipo, 
Apdo. 4a.2 del 
C.R. de las 
BB.RR.

Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: El objeto 
social no incluye las 
actividades de 
transformación, 
comercialización o 
desarrollo de nuevos 
productos agrícolas.

Cumple los requisitos de 
empresa en crisis según 
las Directrices de la Unión 
Europea (2014/C 249/01).

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: No acredita la
viabilidad económica de la 
empresa, ni la viabilidad
técnica de la inversión. El
proyecto no es coherente
con el anexo IV
presentado

17 IA-P-12-14-2016-1-012 Córdoba DISTRIBUCIONES CÁRNICAS 
JURADO S.L.

B14797856 Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: El objeto 
social no incluye las 
actividades de 
transformación, 
comercialización o 
desarrollo de nuevos 
productos agrícolas.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.
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Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

18 IA-P-12-14-2016-1-035 Córdoba CHACINAS Y JAMONES 
IBÉRICOS DE FUENTE 
OBEJUNA S.L.

B14420715 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: No acredita la 
viabilidad económica de la
empresa al presentar
únicamente dos años de 
los tres exigidos, ni la 
viabilidad técnica de la 
inversión. El proyecto no se
puede comparar ni evaluar 
dado que no presenta 
anexo IV 

19 IA-P-23-14-2016-1-013 Córdoba COOPERATIVA 
AGROPECUARIA SAN ISIDRO 
S.C.A.

F14014310 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

20 IA-P-23-14-2016-1-022 Córdoba S.C.A. AGROPECUARIA SAN 
FRANCISCO DE BORJA

F14015622 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

21 IA-P-23-14-2016-1-034 Córdoba PIENSOS Y CEREALES 
MUÑOZ S.L.

B14333918 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

22 IA-P-07-18-2016-1-001 Granada ALMENDRAS ALHAMBRA 
SCA

F18023903 Apdo.7.b) del 
C.R. de BB.RR. Y
Art. 6 BB.RR. 
Tipo

Miembro de OPFH y el 
importe de la inversión es 
menor del 5% del VPC

23 IA-P-07-18-2016-1-018 Granada SOCIEDAD AGRARIA DE 
TRANSFORMACIÓN "LLANOS
DEL ALMENDRO"

V04115275 Apdo.7.b) del 
C.R. de BB.RR. Y
Art. 6 BB.RR. 
Tipo

Miembro de OPFH y el 
importe de la inversión es 
menor del 5% del VPC

24 IA-P-10-18-2016-1-014 Granada FRANCISCO MANZANO 
RODRÍGUEZ

24256263A Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

25 IA-P-12-18-2016-1-015 Granada COMERCIALIZADORA 
SEGUREÑA S.C.A. 
(COSEGUR)

F18616292 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

26 IA-P-01-21-2016-1-015 Huelva FLOR DE DOÑANA,S.L. B21558549 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.
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Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

27 IA-P-01-21-2016-1-017 Huelva FRESAS NUEVOS 
MATERIALES, S.A.

A21279583 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: No cumplir
con el requisito de  ejercer 
actividades de  transf. 
Comerc. o desarrollo de 
productos agrícolas o 
subproductos agraríos del 
Anexo I.

28 IA-P-10-21-2016-1-011 Huelva BODEGAS Y VIÑEDOS CERRO
SAN CRISTOBAL, S.L.

B91458489 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: No poseer 
Informe de Calificación 
Urbanística para ocupación
de nuevo suelo.

29 IA-P-12-21-2016-1-020 Huelva CINCOJROMERODELICADO, 
S.L.

B21453980 Art. 3.1 de las 
BB.RR. Tipo, 
Apdo. 4a.2 del 
C.R. de las 
BB.RR.

Cumple los requisitos de 
empresa en crisis según 
las Directrices de la Unión 
Europea (2014/C 249/01)

30 IA-P-12-21-2016-1-022 Huelva JAMONES Y EMBUTIDOS 
VAZQUEZ S.L.

B21161799  Apdo. 2.2a).2.g)
del   C.R. de las 
BB.RR.

Inversión no 
subvencionable: Prestar 
servicios de transformación
a otras empresas 
(maquila).

31 IA-P-25-21-2016-1-008 Huelva COALVE- 
COMERCIALIZADORA ALOE 
VERA ESPAÑOL, S.L.

B21570239 Apdo. 2.a.2.a. 
del  C.R. de las 
BB.RR.

Inversión no 
subvencionable: Inversión 
comenzada antes del 
levantamiento del Acta de 
no inicio

32 IA-P-10-23-2016-1-005 Jaén OLIVARES SANCHEZ, PEDRO 25413381Z Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

33 IA-P-12-23-2016-1-008 Jaén CÁRNICAS DE 
ALDEAQUEMADA S.L

B23521172 Art. 3.1 de las 
BB.RR. Tipo, 
Apdo. 4a.2 del 
C.R. de las 
BB.RR.

Cumple los requisitos de 
empresa en crisis según 
las Directrices de la Unión 
Europea (2014/C 249/01)

34 IA-P-15-23-2016-1-004 Jaén ECOLOGICA LAMARCA S.A. A23416357 Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: Sector 
oleícola.

Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA 
Telef: 955 032 278 Fax: 955 032 112 
E-mail: dgciape.capder@juntadeandalucia.es 

165 de 167 

 Código:64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 05/12/2017

ID. FIRMA 64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps PÁGINA 165/167

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu877XU26N9fxXoklZ/+eYL4hps


  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 

 

 

Orden Expediente Provincia Nombre / Razón social CIF Art. aplicable Causa de denegación

35 IA-P-22-23-2016-1-
009

Jaén INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA DEL 
CONDADO JAEN S.L.

B23761489 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

Apdo. 3.3 del 
C.R. de BBRR

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

No hallarse al corriente
en el cumplimiento
de las obligaciones
tributarias con
hacienda estatal o
frente a la seguridad
social.

36 IA-P-01-29-2016-1-013 Málaga FRUTAS Y VERDURAS 
COINSA S.L

B29374576 Apdo. 2. del  
C.R. de las 
BB.RR.

Inversión no 
subvencionable: No 
encontrarse la inversión ni 
en el objeto ni entre los 
conceptos subvencionables

37 IA-P-01-29-2016-1-026 Málaga SERVIAGRO 2000, S.L. B92034214 Apdo.15.c) del 
C.R. de BB.RR.

No acreditación de la 
actividad o proyecto para el
que se solicita la 
subvención: No acreditar 
licencia de apertura, ni el 
inicio del trámite para el 
cumplimiento de los 
requisitos ambientales. 

38 IA-P-10-29-2016-1-038 Málaga SCA VIRGEN DE LA OLIVA F29038908 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

39 IA-P-01-41-2016-1-026 Sevilla APOSTELS HISPANO SL B92318260 Apdo. 3.3 del 
C.R. de BBRR

No hallarse al corriente
en el cumplimiento
de las obligaciones
tributarias con
hacienda autonómica o
frente a la seguridad
social..

40 IA-P-02-41-2016-1-011 Sevilla DESTILACIONES BORDAS 
CHINCHURRETA

A41001454 Art. 3 de BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: Gran 
Empresa

41 IA-P-22-41-2016-1-034 Sevilla ALIMENTOS GALEÓN, S.L. B41588724 Apdo.12.a) del 
C.R. de BB.RR. y
Art. 14 de 
BB.RR. Tipo

No alcanza la puntuación 
mínima en criterios de 
valoración.

42 IA-P-23-41-2016-1-030 Sevilla ALIMENTOS NUTRICIONAL 
DE PRODUCTOS ORGANICOS
S.L.

B90107335 Art. 3. BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
del C.R. de las 
BB.RR.

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: No inscrito
en Registro de Industrias
Agroalimentarias.
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43 IA-P-25-41-2016-1-016 Sevilla GRUPO LOGISTICO 
ROMETRANS S.L.

B90015850 Art. 4 BB.RR. 
Tipo, Apdo 
5.a.2.c. del C.R. 
de las BB.RR.

Art. 3.3 del C.R. 
de BBRR

Art. 3. BB.RR. 
Tipo y Apdo. 4 
del C.R. de las 
BB.RR.

No alcanza el importe
mínimo de inversión 
subvencionable.

No hallarse al corriente
en el cumplimiento
de las obligaciones
tributarias con
hacienda autonómica o
frente a la seguridad
social..

No cumplir requisito para 
ser beneficiario: No inscrito
en Registro de Industrias
Agroalimentarias.
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